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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA ‘DEL CONSEJO DE MINISTROS,
S 3 . MM. e l R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 

Cflstiaa (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

S. M. el R e y  (Q. D . G.) y la R e in a  su Augusta Esposa 
recibirán á las dos de la tarde de hoy, en las Reales habi
taciones, con motivo de los dias de su Augusto Padre el 
Rey D. Francisco de Asís; debiendo ser la asistencia de 
gala.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala tercera del Tribunal Supremo y el Goberna
dor de la provincia de Oviedo, de los cuales resulta:

Que en virtud de denuncia verbal hecha al Goberna
dor de la provincia por Desiderio Cadavieco, á nombre de 
su madre María Lastra, sobre el amancebamiento en que 
públicamente estaba viviendo su padre Pedro Cadavieco 
con una mujer soltera y de malos antecedentes, la expre
saba Autoridad dispuso que el Inspector de orden público 
se informase do si eran ciertos tales hechos, y en caso 
afirmativo se detuviese á la persona denunciada, como 
$sí lo verificó en £8 de Mayo de 1879, y acordó además 
que fuese conducida al pueblo de su naturaleza, por estar 
indocumentada y ser, como se ha indicado, de malos an
tecedentes:

Que en 30 del mismo mes y año la interesada de que 
se ha hecho mérito acudió al Presidente de la Audiencia 
denunciando el hecho de la detención arbitraria llevada á 
cabo por la Autoridad gubernativa, sin que existiera mo
tivo alguno racional para ello, así como el que según no
ticias que tenia se trataba de imponerla por el Goberna
dor la pena de destierro, cuyos hechos constituían, á su 
juicio, delitos comprendidos en las disposiciones del Códi
go penal:

Que presentada al Gobernador en 31 de Mayo del 
mismo año nueva denuncia contra la misma interesada 
por Desiderio Cadavieco, la expresada Autoridad mandó 
instruir el oportuno expediente, que después pasó al J u z r  
gado, el cual, por no constituir delito el hecho mencionS- 
g o , archivó las diligencias:

Que el Presidente de la Audiencia dispuso que la de
nuncia que se le presentó pasase al Fiscal, y se dirigiera 
al propio tiempo atenta comunicación al Gobernador de 
la provincia, poniendo en su conocimiento la queja for
mulada por la querellante, y haciéndole entender la con
veniencia de que ínterin se resolviese sobre ella dictase 
las órdenes oportunas para que se suspendiera la conduc
ción al pueblo de su naturaleza:

Que en consecuencia de la anterior comunicación el 
Gobernador suspendió la conducción á Grado de la mujer 
detenida, la puso en libertad, é hizo saber al Presidente de ; 
la Audiencia que no existia el destierro que se suponía, 
pues el destinarla al referido pueblo era por ser éste el de 
su naturaleza; que la medida adoptada por aquel Gobierno 
dü provincia era de su competencia, y había sido tomada 
en vista dé la queja producida por la mala conducta de

aquella, la cual habia dado motivo á que ya anteriormente 
hubiera sido desterrada de la provincia por uno de los que 
le habian precedido en el mando de la misma: ...

Que ántes de pasar la denuncia á la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia se hizo constar que la detenida habia 
sido puesta á disposición del Alcaide de la cárcel-galera, 
á las einco de la tarde del dia £8 de Mayo de 1879, reci
biéndose orden verbal de dejarla en libertad á las once de 
la noche del 30 del mismo mes, y entregándose el manda
miento á primera hora de la mañana del dia 31:

Que con posterioridad, y ya por la referida Sala, se 
instruyeron otras diligencias, y se acordó por último re
mitirlas al Tribunal Supremo, á quien correspondía cono
cer de la aausa:

Que recibidas las actuaciones en dicho Tribunal Su
premo, se dió comisión al Juez de primera instancia de 
Oviedo para que instruyera el sumario, en el que se de
claró procesado á D. Francisco Mendez Yigo, Gobernador 
interino de la provincia de Oviedo:

Que en la noche del 15 de Noviembre de 1875 fueron 
detenidas dos mujeres, y según parte del Inspector de vi 
gilancia de Oviedo fueron detenidas la mujer de que se 
trata y otra, las cuales dijeron ser naturales de la Coruña, 
y se hallaban borrachas y entregadas á la prostitución, 
con escándalo,.y además indocumentadas:

Que en vista de esto, Mendez Yigo acudió al Goberna
dor de la provincia para que requiriera de inhibición á la 
Sala respectiva del Tribunal Supremo, como así lo hizo 
dicha Autoridad, fundándose para ello en que justificado 
que la mujer aludida se dedicaba públicamente á la pros
titución, con escándalo, estaba dentro de las atribuciones 
del Gobernador dictar las providencias que estimase pro
cedentes para evitar dicho escándalo y los actos que ofen
diesen á la decencia pública: en que es una medida de or
den público la detención de toda persona indocumentada 
fuera de su residencia, cuando resultase ser de malos an- 
cedentes, haber sido objeto de anteriores medidas guber
nativas por su conducta y declarado con falsedad el punto 
de su naturaleza; tanto más, cuanto que la detención sólo 
habia tenido por objeto conducir á la detenida al pueblo 
ya indicado, y no habia durado más tiempo que el indis
pensable para que no pudiese burlar la vigilancia de la 
Autoridad, miéntras no habia términos hábiles para su 
conducción: en que las medidas de orden público toma
das por el Gobernador en uso de sus atribuciones, sólo 
son revisables, en primer término, por la Autoridad supe
rior jerárquica correspondiente, única que podia decidir 
si en la providencia adoptada hubo ó no exceso de atribu
ciones: en que sólo cuando esta decisión hubiese recaído 
y por ella se declarase que habia habido tal exceso., pro
cedería que la Autoridad judicial conociera del asunto: en 
que en el caso de que se trataba habia una cuestión p,ré-t 
vi a administrativa, de la cual dependía el fallo que los 
Tribunales hubiesen de pronunciar en la reclamación dedu
cida judicialmente contra D. Francisco Mendez Yigo; y 
citaba la Autoridad gubernativa el art. 11 de la ley de 2 
le Octubre de 1877; el núm. 3.°, art. 10 de la de £5 de 
Setiembre de 1883, y el 54 del reglamento para la ejecu
ción de esta última, y una decisión de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Sala tercera del Tri
bunal Supremo dictó auto declarándose competente, ale
gando: que el hecho que dió origen á la formación de 
causa contra el Gobernador civil interino de Oviedo fué 
la detención ilegal de una mujer en la cárcel de aquella 
ciudad, hecho comprendido como delito común en la Sec
ción 2.a, tít. 2.°, libro 2.° del Código penal, y en su virtud 
de la competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria, 
sin necesidad 'de declaración previa; y que D. Francisco 
Mendez Yigo, por los delitos que hubiese cometido en el

ejercicio de las funciones de su cargo de Gobernador in
terino de la provincia de Oviedo, era justiciable ante la 
dicha Sala, con arreglo al art. 17 de la Compilación refor
mada sobre el Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Yisto el art. 50 de la Constitución de la Monarquía, 
según el que la autoridad del Rey se extiende á todo 
cuanto conduce á la conservación del orden público en el 
interior:

Yisto el art. 11 de la ley provincial vigente, el cual 
dispone que al Gobernador corresponde muy especial
mente cuidar del orden público en el territorio de la pro
vincia:

Vistos los artículos 2.° y 98 de la ley de 28 de Noviem
bre de 1855 sobre el servicio general de Sanidad, según 
los cuales pertenece á los Gobernadores la dirección su
perior del ramo en sus respectivas provincias, y por tanto 
el cumplimiento de las reglas higiénicas á que deben estar 
sujetas las poblaciones del Reino, conforme á los regla
mentos:

Yisto el art. 22 de la ley municipal, que tratando del 
empadronamiento lo declara como el instrumento público 
y fehaciente para todos los efectos administrativos:

Vistas las decisiones del suprimido Consejo Real de d8 
de Agosto de 1847, y las de este Consejo de 12 de Julio 
de 1863 y de Enero de 1880, publicada esta última en la 
G a c e ta  del 13 de Abril del mismo año:

Considerando:
1.° Que los actos contrarios á la honestidad, la moral 

y la decencia pública que no constituyen delito son ma
teria especial y propia de la policía administrativa, enco
mendada por las leyes á las Autoridades de este orden, 
así como la higiene general y el servicio de Sanidad:

2.° Que D. Francisco Mendez Yigo, Gobernador inte
rino de la provincia de Oviedo, obró dentro del círculo de 
sus atribuciones al mandar que fuese alejada de la capi
tal y enviada al pueblo de su naturaleza, por indocumen
tada, una mujer de mala vida, que además de ofender la 
moral haciendo ostentación de su amancebamiento con un 
hombre casado, escandalizaba la población con su habitual 
embriaguez y con sus costumbres disolutas, comprome
tiendo la salud general:

3.° Que el depósito de dicha mujer en la cárcel-galera 
tuvo por objeto evitar que burlase la vigilancia de la Au
toridad miéntras no se combinaba el servicio de su con
ducción por tránsitos de la Guardia civil á la villa de 
Grado con otros preferentes del mismo cuerpo, medida de 
policía que no se puede confundir con la detención ilegal:

4.° Que la referida mujer, no sólo se hallaba indocu
mentada al ser detenida en 28 de Mayo de 1879, sino que 
por igual motivo habia sido también detenida en Noviem
bre de 1875 para enviarla á la Coruña, de donde dijo fal
samente que era natural:

5.° Que la declaración de si hubo ó no abuso en el 
ejercicio de las atribuciones que las leyes y reglamentos 
confieren á los Gobernadores de provincia compete ex
clusivamente al superior jerárquico en el orden adminis
trativo, si han de moverse las respectivas Autoridades 
dentro de su propia esfera como garantía de su mútua 
independencia, .doctrina sancionada y que forma juris
prudencia por las decisiones del suprimido Consejo Rea 
y del de Estado de 18 de Agosto de 1847, 12 de Julia di 
1863 y 26 de Enero de 1880, en recta y genuina apli
cación de lo que ordena el párrafo primero, art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1883 y al decreto de 4 de 
Junio de 1847 que anteriormente regia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ' ‘ ,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Kl P resi deuto del C onsejo de Ministros,

P r á x e d e s  Mate© ^ agíi^ ía .

MINISTERIO DE U  GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Teniente General D. Antonio del Rey 
y Caballero, actual Director general de Administración mi
litar.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Arm enio M a r tin e s  «fie Campo»#

Vengo en disponer que el Brigadier D. Francisco Sas- 
sot y Nogueras pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, por estar comprendido en el 
articulo 5.° de mi decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amexii© Martime® d e  C am pon.

• Atendiendo á los servicios y antigüedad del Intendente 
de división D. José González del Campo y Cortés, y á pro
puesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejér
cito, con destino al distrito militar de Cataluña, en la va
cante que resulta por haber pasado á la situación de reti
rado D. Gil Tapia y Saenz, que la servia.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arm enio H a r t i E e z  d e  C am p os.

Atendiendo á  los servicios y circunstancias del Subin
tendente militar más antiguo D. Santiago Virto y Patiño, 
y á propuesta del Ministro de la Guerra,

Véngo en promoverle al empleo de Intendente de divi
sión, con destino al distrito militar de las Provincias Vas
congadas, en la vacante que resulta por ascenso de Don 
José González del Campo y Cortés, que la servia.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro da la Guerra,

MaFtiiaesB d e  C am pos*

Con arreglo á lo que preceptúa el caso 8.° del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizará la Comandancia de Ingenieros de 
Sevilla para que sin las formalidades de remate público 
adquiera los materiales necesarios á las obras militares de 
la misma durante cuatro años, y que en las subastas inten
tadas quedaron sin adjudicar por falta de proposiciones, 
bajo las mismas cláusulas y precios que rigieron para 
aquellas licitaciones; pudiendo admitirse ofertas particu
lares si se presentasen.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de la  Guerra,

A rsem io  M a r tin e s  «I© C am pos.

MINISTERIO DE HACIENDA*

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Lucio Domínguez, Delegado 
de Hacienda de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

WimiúcmzG € u a e M «

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Jaén D. Bartolomé Gómez Bello, Jefe de Nego
ciado, Interventor de Hacienda en la de Gerona.

Dado en Palacio á  tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO
Kl Ministro de Hacienda,

£«&&£>. IFiraiacisc©  C á s a m e l o .

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Valencia, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera cíase, á D. Manuel Angel Vassiana, que 
sirve igual cargo en la de Valladolid con la categoría de 
J e fe  d e  Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á tres de* Octubre de mil ochocientos 
ochenta, y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

JTuan F rau cifsco  C am aebo*

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. José García Martínez, que 
sirve igual cargo en la de Murcia con la misma categoría.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
E l Ministro de Hacienda, 

d u a n  Fraraclsc© C am aclio*

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) de 
lo propuesto por la Sección de Infantería de este Mi
nisterio, referente á la conveniencia y necesidad de que se 
haga extensiva á Marina la Real orden de 15 del mes ac
tual, expedida por el Ministerio déla Guerra,haciendo sa
ber á los particulares y al público en general que no tie
nen necesidad de valerse de apoderados ni de agentes de 
ninguna clase para gestionar el pronto y favorable des
pacho de los asuntos que puedan tener pendientes tanto 
en dicho Ministerio como en las demás dependencias mi
litares;

S. M., conformándose con lo propuesto por la in
dicada Sección, ha tenido por conveniente disponer se 
haga extensiva á Marina la citada Real orden de Guerra 
de 15 del corriente, cuya copia se acompaña, y que se dé 

, la mayor publicidad de ella en todas las dependencias de 
la Armada para que, llegando a conocimiento de cuantas 
personas tengan asuntos pendientes en este Ministerio y 
en las demás dependencias de la Marina, puedan cercio
rarse de lo innecesario que es la intervención de los apo
derados y agentes en los diversos asuntos, para su más 
pronto y favorable despacho, que sólo se hará arreglado 
á la más estricta justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Se
tiembre de 1882.

FRANCISCO DE PAULA PAVÍA.

Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de la Ar
mada.

Copia que se cita.
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— Circular.— Excmo. Sr.: Varias 

son las disposiciones dictadas por este Ministerio para prevenir 
a los particulares y al público en general de que no tienen ne
cesidad de valerse de apoderados ni de agentes de ninguna cla
se para gestionar el pronto y favorable despacho de los asun
tos que puedan tener pendientes, así en este centro como en las 
demás dependencias militares. La Real órden-circular de £6 de 
de Setiembre de 1848 está terminante en este punto y hace ob
servar los perjuicios que han de originarse á los interesados de 
aceptar los ofrecimientos é invitaciones de tales agencias, por
que después de no conseguir el resultado que se proponen, en 
virtud de que la acción de estas queda reducida, como no pue
de por ménos, á enterarse en las audiencias públicas del esta
do ó curso que llevan los expedientes, .se ven defraudados en 
sus esperanzas é intereses por los honorarios que se les exigen 
aun antes de conocer la .resolución de sus peticiones, que, como 
es natural, no puede ser otra que la arreglada á la más estric
ta justicia, sin tener para nada en cuenta las gestiones de 
aquellas. En otra Real orden de 10 de Mayo del año actual, di
rigida á algunos Capitanes generales de distrito, se llamó la 
atención también acerca de esto mismo á consecuencia del cre
cido número de instancias que se presentaban en este Ministe
rio á nombre y ruego de padres de soldados fallecidos en la 
isla de Cuba, solicitando documentos y el pago de alcances 
pertenecientes á éstos; las cuales instancias por estar escritas 
con un mismo carácter de letra, sin embargo de aparecer fe
chadas en diversas provincias, indicaban claramente la exis
tencia de dichas agencias y que las familias interesadas igno
raban que no tenían precisión de buscar el apoyo de personas 

, oficiosas ni de hacer gastos ni sacrificios de ningún género para

it conseguir el favorable resultado de sus pretensiones justas, 
puesto que las Autoridades militares tienen el deber, que cum
plen, de ilustrarlas de lo que hayan de practicar, completando 
sus expedientes y dándoles la dirección debida.

No obstante todas estas precauciones, el mal no se ha evi
tado ni corregido, en razón á que sigue en aumento la presen
tación de instancias de todas clases fuera de conducto y suscri
tas por apoderados y agentes, por más que unos y otros apa
rezcan legalmente autorizados para promoverlas, respondiendo 
sin duda así á los anuncios fijados en los parajes públicos de 
las capitales é insertos también en los periódicos con motivo# 
en la actualidad, de la liquidación llamada á practicar la Caja 
general de Ultramar de los créditos que adeuda el Tesoro de la 
isla de Cuba y que deben convertirse con arreglo á la ley de 7 
de Julio último.

En tal concepto, solícito siempre S. M. el R e y  (Q. D. G.) por 
el bien público, y deseando al propio tiempo evitar que se ex
travie la opinión general por tales anuncios, se ha servido re
solver que, además de circularse esta disposición á todas las 
Autoridades militares, se inserte á la vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletines oficiales délas provincias, con él fin de que pueda 
llegar á conocimiento de quienes interese para que se persua
dan del evidente perjuicio que ha de originárseles de continuar 
valiéndose de los mencionados apoderados y agentes para ges
tionar los asuntos de cualquiera naturaleza, qué tengan en los 
centros y oficinas militares, puesto que por ello l  o  han de te
ner ni mejor ni más pronto resultado; y que por el contrario^ 
obtendrán un positivo beneficio acudiendo con sus reclamacio
nes por conducto de las referidas Autoridades militares, y en 
defecto de estas por los Alcaldes de las poblaciones ó Goberna
dores civiles de provincias; con cuyo motivo S. M. recomienda 
á todos atiendan y despachen las instancias de que se trata con 
preferente celo y actividad, reclamando al efecto cuantos docu
mentos sean necesarios para formalizar y tramitar rápidamen
te los respectivos expedientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1882.=*CAMPos.=Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión d© 11 Con
cejales del Ayuntamiento de Aguilar, decretada por V. S., 
con fecha 22 del actual ha emitido dicho alto Cuerpo el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 1.® 
leí actual, ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión de 11 Concejales del Ayuntamiento de Aguilar, 
lecretada por el Gobernador de Córdoba.

El dia 3 de Agosto celebró el Ayuntamiento sesión or- 
linaria con asistencia de 13 Concejales, bajo la presiden- 
)ia del Teniente de Alcalde primero. Dada cuenta de los 
isuntos ordinarios, un Regidor pidió que se manifestasen 
los pagos que se habían hecho durante los dos últimos 
meses; y leido en esta parte el libro de Intervención, pre
guntó en virtud de qué acuerdos de la corporación muni
cipal se habían realizado. Como no existieran estos, acuer- 
los, expuso que habiéndose usurpado por el Alcalde las 
atribuciones del Ayuntamiento, solicitaba que se consig
nase así para hacer valer el derecho de repetir contra el 
Alcalde, á fin de que se le exigiera la consiguiente respon
sabilidad. El Presidente dijo que no eran ni convenientes 
ni del momento tales recriminaciones, no permitiendo más 
iiscusion sobre el asunto; y como otro Regidor pidió que 
se consultase al Ayuntamiento, la Presidencia levantó en 
ú  acto la sesión, ordenando al Secretario que se retirase, 
lo que verificó en unión del Presidente y dos Concejales.

Pero los 11 Regidores restantes acordaron continuar 
la sesión bajo la presidencia del Teniente de Alcalde que 
le seguía; habiendo llamado al Secretario, y al Oficial pri-v 
mero de la Secretaría en su defecto, para que autorizasen 
ú  acta, se negaron á ello ambos empleados, verificándolo 
si Oficial segundo, no sin exponer ántes que se juzgaba 
Incompetente, puesto que se encontraba en su oficina el 
Secretario.

Los Concejales así reunidos acordaron destituir por 
desobediencia al Secretario y al Oficial primero, salvar su 
responsabilidad por haber infringido el Alcalde el a rtícu 
lo 155 de la ley municipal y exigir al Teniente Alcalde 
primero !a que le correspondiera por suponer que habia 
usurpado atribuciones.

Observa la Sección:
Que al Alcalde' que presida las sesiones corresponde 

dirigirlas, según lo dispuesto en el art. 113 de la ley muni
cipal, y fundado en tal disposición pudo el del Ayunta
miento de que se tra ta  levantar la del 8 de Agosto, sin 
perjuicio de la reclamación que los Concejales pudiesen 
hacer valer en forma legal, que de ningún modo era la de 
reunirse en sesión para dictar acuerdos, una vez levanta
da la ordinaria, pues aquellos tenían que ser nulos y de 
ningún valor, con arreglo al art. 103, dado que dicha se
gunda sesión no habia sido convocada ni se celebraba con 
las formalidades que la ley prescribe.
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De aquí, pues, que los 11 Concejales en cuestión co
metieren extralim itación de poder y abuso de facultades; 
pero siendo nulos los acuerdos que dictaron y no siguién
dose perjuicio á los intereses del Municipio, 110 parece que 
su falta revista carácter grave, ni puede considerarse i r 
reparable.

Esto sentado, con arreglo á lo prevenido en el párrafo  
segundo del art. 183, la corrección gubernativa que p ro 
cede dictar es el apercibimiento y no la suspensión; y opi
na, por tanto, la Sección que procede alzar la decretada é 
imponer en su lugar un  apercibimiento á los Concejales 
en ella com prendidos; declarándose nulos y de ningún 
valor ni efecto los acuerdos que tom aron. Juzga tam bién  
conveniente llam ar la atención de Y. E. sobre la conduc
ta  del Presidente del Ayuntam iento, que impidió que se 
tratase del punto suscitado por uno de los Regidores en 
uso de su derecho, punto que consignado en acta deberá 
discutirse en una de las prim eras sesiones.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid ^ 7  de Se
tiembre de 1883. -

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación dei 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A y u n 
tamiento de Yillarino de Couso, decretada por Y. S. con 
fecha 26 de Julio último, dicho alto Cuerpo en 19 del cor
riente ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinadojel expediente 
de suspensión del Ayuntam iento de Yillarino de Couso, de
cretada por el Gobernador ele ía provincia de Orense.

Fundó esta Autoridad su resolución en los siguientes 
hechos, entre otros: no celebrarse el número de sesiones 
ordinarias marcado por la ley; no constar el nom bra
miento y renovación de los Yocales asociados de la  Junta 
municipal; no haberse formado ni rectificado el padrón de 
vecinos, y carecer de censo electoral.

Resultando por o tra  parte contradicciones entre lo 
manifestado por los Concejales sobre el estado de la con
tabilidad m unicipal en el acto de la visita de inspección 
y los datos oficiales existentes en el Gobierno de provin
cia, resolvió ademas el Gobernador,pasar á los Tribunales 
el correspondiente tanto  de culpa por los indicios de fal
sedad y malversación de cantidades que aparecían en el 
fondo de este asunto.

Los hechos expuestos, como ha manifestado la Sección 
en repetidas ocasiones, no pueden ménos de ser conside
rados como faltas graves-de las que originan perjuicios á 
los intereses públicos; y con arreglo á los artículos 181 y 
siguientes de la ley municipal y á la jurisprudencia esta
blecida en las Reales órdenes de 31 de Enero y 3 y 12 de 
Febrero de 1879, ha procedido la corrección impuesta.

Opina, por tanto, la Sección que fué acertada la reso
lución del Gobernador de Orense, aunque el A yuntam ien
to suspenso habra vuelto ya al ejercicio de su cargo por 
ministerio de la.ley, si el Tribunal á que se pasó el corres
pondiente tanto de culpa no ha decretado también su sus
pensión; y en todo caso deberá el Gobernador , d ictar las 
disposiciones convenientes para que se corrijan las faltas 
cometidas, regularizándose por completo la Administra
ción municipal de Yillarino de Couso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido disponer lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión del expe
diente de su referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Setiembre de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
Ilm o. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 

por concurso la cátedra de Anatomía descriptiva y gene
ral, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad.
' e Valencia, sin que se haya presentado ningún aspirante 
a ella; -

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
dicha cátedra se anuncie á oposición, conformé á las pres
cripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. prra su conocimiento y 
demas. efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26'
de ¿setiembre de 1882.
C . ALBARJBDA.

or. Director general de lnstruecion pública. ; ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L E Y  D E  EN JU ICIAM IEN TO CRIM INAL ( 1 )

T ÍT U L O  IX

DE LAS FIANZAS Y EMBARCOS.

A v t  589. Cuando del sumario resulten indicios de cri
minalidad contra una persona, se m andará por el Juez que 
preste lianza b¿;ístante para asegurar las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva puedan declararse proce
dentes, decretándose en el mismo auto el- embargo de bie
nes suficientes para cubrir dichas responsabilidades si no 
prestare la fianza.

La cantidad de ésta se fijará en el mismo auto y no 
podráJoajar de la tercera parte más de todo el importe 
probable de las responsabilidades pecuniarias.

Art. 590. Todas las diligencias sobre fianzas y em bar
gos se instru irán  en pieza separada.

Art. 591. La fianza podrá ser personal, pignoraticia ó 
hipotecaria.

Podrá constituirse en metálico ó en efectos públicos al 
precio de cotización, bien fueren del procesado, bien de 
otra persona, depositándose en el establecimiento desti
nado al efecto.

Serán tam bién admisibles, á juicio del Juez ó Tribunal, 
las acciones y obligaciones de ferro-carriles y obras pú 
blicas y demás valores mercantiles é industriales cuya co
tización en Bolsa haya sido debidamente autorizada, los 
cuales se depositarán como los anteriores.

Las fianzas sobre prendas que consistan en cuales
quiera otros bienes muebles serán igualmente admisibles 
á juicio del Juez ó Tribunal, previa tasación, y se deposi
tarán  según su clase de la m anera prescrita en los artícu
los 600 y 601.

Art. 592. Podrá ser fiador personal todo español de 
buena conducta y avecindado dentro del territorio del 
Tribunal que esté en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y venga pagando con tres años de anterioridad 
una contribución directa al ménos de 50 pesetas anuales, 
procedente de bienes inmuebles de su propiedad personal, 
ó de 100 por razón de subsidio con establecimiento abierto.

No se adm itirá cómo fiador al que lo sea ó hubiese sido 
de otro hasta que esté cancelada la prim era fianza, á no 
ser que tenga, á juicio del Juez ó Tribunal, responsabili
dad notoria para ambas.

Guando se declare bastante la fianza personal, se fijará 
también la cantidad' de que el fiador ha de responder.

Art. 593.  ̂ La fianza hipotecaria podrá sustituirse por 
fotra en metálico, efectos públicos, ó valores y demás mue
bles de los enumerados en el art. 591, en la siguiente pro
porción: el valor de los bienes de la hipoteca será doble 
que el del metálico señalado para la fianza, y una cuarta  
parte más que éste el de los efectos ó valores al precio de 
cotización. Bi la sustitución se hiciere por cualesquiera 
otros muebles dados en prenda, deberá ser el valor.de éstos 
doble que el de la fianza constituida en metálico.

Art. 594. Los bienes de las fianzas hipotecaria y pig
noraticia serán tasados por dos pepitos nombrados por el 
Juez instructor ó Tribunal que conozca de la causa, y los 
títulos de propiedad relativos á las fincas ofrecidas en h i
poteca se exam inarán por el Ministerio fiscal; debiendo 
declararse.suíicientes por el mismo Juez ó Tribunal cuando 
así proceda.

Art. 595. La fianza hipotecaria podrá otorgarse por 
escritu ra  pública ó apud acta, librándose en este último 
caso el correspondiente mandamiento para su inscripción 
en el Registro de la propiedad.

Devuelto el mandamiento por el Registrador, se unirá 
á la causa.

También se unirá á ella el resguardo que acredite el 
depósito del m etálico, así como el de los efectos públicos 
y demás valores en los casos en que se constituya de esta 
m anera la fianza.

Art. 596.^ Contra los autos que el Juez dicte calificando 
la suficiencia de las fianzas procederá el recurso de ape
lación.

Art. 597. Si en e l , día siguiente al de la notificación 
del auto dictado con arreglo á io dispuesto en el a rt. 589 
no &e prestase la fianza, se procederá al embargo de bienes 
del procesado, requiriéndole para que señale los suficientes 
á cubrir la cantidad que se hubiese fijado para las respon
sabilidades pecuniarias.

Art. 598. Cuando el procesado rio fuere habido, se hará  
el requerimiento á su mujer, hijos, apoderado, criados ó 
personas que se encuentren en su domicilio.

Si no se encontrare ninguna, ó si las que se encontra-* 
ren ó el procesado ó apoderado en su caso no quisieren 
señalar bienes, se procederá á em bargar los que se reputen 
de la pertenencia del procesado, guardándose el orden es
tablecido en el art. 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y bajo la prohibición contenida en los’ artículos 1.448 
y 1.449 de la misma.

Art. 599. Cuando señalaren bienes y el alguacil encar
gado de hacer el embargo creyere que los señalados no 
son suficientes, em bargará además los que considere ne
cesarios,'sujetándose á lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 600. Si los bienes embargados consistieran en me
tálico,, efectos públicos, valores m ercantiles ó industriales 
cotizables, alhajas de oro, p la ta  ó pedrería, se depositarán 
según los casos eri la Caja de Depósitos, en el Banco de 
España ó en cualquier otro establecimiento público desti
nado al efecto; los demás bienes muebles se entregarán en 
depósito, bajo inventarió, por el encargado de hacer el em
bargo, al vecino con casa abierta que nombre.

‘ El depositario firmará la diligencia del recibo, obligán
dose á conservar los bienes á disposición deí Jué* ó Tribu
nal que .conozca de* la causa, 6 en otro caso á pagar ia j 
cantidad para cuyo afianzamiento se haya hecho ef em~

Véase la‘Gaceta da ayer.

bargo, sin perjuicio de la responsabilidad crim inal en que 
pudiere incurrir.

El depositario podrá recoger y conservar en su poder 
los bienes embargados, ó.dejarlos, bajo su responsabilidad, 
en el domicilio del procesado.

Art. 601. Si' los bienes embargados fueren semovien
tes, se requerirá al procesado para que manifieste si opta 
por que se enajenen ó por que se conserven en depósito y 
administración.

Si optare por la enajenación, se procederá á la venta 
en publica subasta, prévia tasación, hasta cubrir la can
tidad señalada, que se denositará en el establecimiento 
público destinado ai efecto.

Si optare por el depósito y administración, se nom 
brará  por el Juez un depositario-administrador., que reci
birá los bienes bajo inventario y so obligará á rendir al 
Juzgado cuenta justificada de sus gastos y productos 
cuando se le mande.

Art. 603. El depo sitario-adm inistrador cuidará de que 
los semovientes den los productos propios de su clase con 
arreglo á las circunstancias del país, y procurará su con
servación y aumento.

Si creyere conveniente enajenar todos ó algunos semo
vientes, pedirá al Juzgado la correspondiente autorización.

Se enajenarán, aun contra la voluntad del procesado 
y la opinión del depositario-administrador, siempre que 
los gastos de administración y conservación excedan de 
los productos que dieren, á ménos que el pago de dichos 
gastos se asegure por el procesado ú otra persona á su  
nombre.

Art. 603. Cuando se embarguen bienes inmuebles, el 
Juez determ inará si el embargo ha de ser ó no extensivo 
á sus frutos y rentas.

Art. 604. Cuando se decrete el embargo de bienes in
muebles, se expedirá mandamiento para que se haga la 
anotación prevenida en la ley hipotecaria.

 ̂ Art. 605. Si se embargaren sementeras, pueblas, plan
tíos, frutos, rentas y otros bienes semejantes, podrá el Juez 
decretar, si atendidas las circunstancias lo creyere conve
niente, que continúe administrándolos el procesado, por sí 
ó por medio de la persona que designe, en cuyo caso nom
brará  un interventor.

En el caso de que el procesado manifestare no querer 
adm inistrar por sí, ó de que el Juez no estimare convenien
te confiarle la administración, se nom brará persona que 
se encargue de ella, pudiendo en este caso designar el pro
cesado un interventor de su confianza.

 ̂ Art. 606.  ̂ EL Juez determ inará bajo su responsabilidad 
si el adm inistrador ha de afianzar el buen cumplimiento 
del cargo y el importe de la fianza en su. caso.
; Art. 607. El adm inistrador tendrá derecho á una re
tribución:

1.° Del 1 por 100 sobre el producto líquido de la ven
ta de frutos.

2.° Del 5 por 100 sobre los productos líquidos de la ad
m inistración que no procedan de la causa expresada en el 
párrafo anterior.

^Si no se enajenaren bienes, ó no hubiere productos lí
quidos, el Juez señalará el premio que haya de percibir el 
administrador, según la costumbre del pueblo en que la 
adm inistración se ejerza.

Art. 608. El administrador pondrá en conocimiento del 
interventor los actos adm inistrativos que se proponga eje
cu tar; y si este no los creyere convenientes, le hará  las 
observaciones oportunas.

Pero si el adm inistrador insistiere en llevar á efecto 
los actos adm inistrativos á que se hubiese opuesto el in
terventor, dará éste cuenta al Juez, quien resolverá lo m ás 
conveniente. ¡

Art. 609. Cuando el adm inistrador no hubiese dado 
fianza, el interventor tendrá una de las llaves del local ó 
arca en que se custodien los frutos ó se deposite el precio 
de su venta, ó adoptará el Juez las medidas que creyere 
convenientes para evitar todo perjuicio.

Art. 610/ Si el embargo consistiere en pensiones ó 
sueldos, se pasará oficio á quien hubiere de satisfacerlos 
para q u ere ten g a  la cuarta parte de la cantidad real que 
perciba si la pensión ó sueldo no llegare á 2.000 pesetas 
anuales; la tercera desde 2.000 á 4.530 pesetas anuales, y 
la mitad si excediere dé esta suma.

Se alzará la retención luego que quede cubierta la  
cantidad mandada afianzar.

Art. 611. Si durante el curso del juicio sobrevinieren 
motivos bastantes para creer que las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva puedan exigirse excederán 
de la cantidad prefijada para asegurarlas, se m andará 
por auto ampliar la lianza ó embargo.

Art. 612. También se dictará auto mandando reducir 
la fianza y el embargo á menor cantidad que 1a prefijada 
si resultasen motivos bastantes para  creer que la cantidad 
mandada afianzar es superior á las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva pudieren imponerse al pro
cesado.

Art. 613. Cuando llegue el caso ,de tener que.hacer 
efectivas las responsabilidades pecuniarias á que se refiere 
este título, se procederá de' la m anera prescrita en el a r 
tículo 536.

Art. 614 En todo lo que no esté previsto en este títu 
lo, los Jueces y Tribunales aplicarán lo dispuesto en la 
legislación civil . sobre fianzas y embargos.

Y T ÍT Ü ÍO ’S;.

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE TERCERAS PERSONAS.

Art. 615. Cuando en la instrucción del sumario apa
rezca indicada la existencia de la responsabilidad civil do 
un tercero con arreglo á los artículos respectivos del Có
digo penal, ó por haber participado alguno por título lu
crativo de los efectos del delito, el Juez, á instancia del ac
tor civil, exigirá fianza á la persona contra quien resulte* 

lá responsabilidad, ó en su defecto embargará con arreglo 
á lo dispuesto en el tít. IX de este libro los bienes quesean 
necesarios.

Art. 616. La persona á quien se exigiere ía fianza ó
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cuyos Limes fueren embargados podrá, durante el suma
rio, manifestar por escrito las razones que tenga para que 
mo se la considere civilmente responsable-y las pruebas 
que pueda ofrecer para el mismo objeto.

Ari. 617. El Juez ciará vista del escrito á la parte á 
quien interese, y ésta lo evacuará en el término de tres 
dias, proponiendo tambia-i las pruebas que deban practi
carse en ay- .yo de su pretensión.

Art. 61 o. 1 Seguidamente el Juez decretará la práctica 
■de las pruebas propuestas, y resolverá sobre las preten
siones formuladas siempre que pudiere hacerlo sin retra
so ni perjuicio d-U objeto principal de la instrucción.

Art. 6l9. Para  todo lo relativo ó, la responsabilidad 
civil de un tercero y á los incidentes á que diere lugar la 
ocupación y en su dia la restitución de cosas que se ha
llaren en su poder se formará pieza separada, pero sin 
que por ningún motivo se entorpezca ni suspenda el curso 
de la instrucción.

Art. 620. Lo dispuesto en \os artículos anteriores se 
observará también respecto á cualquiera- pretensión que 
tuviere por objeto la restitución á su dueño de alguno de 
los efectos 6 instrumentos del delito que se hallaren en 
poder de un tercero.

La restitución á su dueño de los instrumentos y obje
tos del delito no podrá verificarse en ningún caso hasta 
después que se haya celebrado el juicio oral, excepto en 
el previsto en el art. 844 de esta ley.

Art. 621. Los autos dictados en estos incidentes se lle
varán á efecto, sin perjuicio de que las partes á quienes 
perjudiquen puedan reproducir sus pretensiones en el jui
cio oral, ó de la acción civil correspondiente, que podrán 
entablar en otro caso.

TÍTULO XI.

DE L A CONCLUSION DEL SUMARIO Y DEL SOBRESEIMIENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la conclusión del sumario.
7 A rt 622. Practicadas las diligencias decretadas de 

uf icio o á instancia de parte por el Juez instructor, si éste 
c xmsiderase terminado el sumario, lo declarará así, man- 
' dando remitir los autos y las piezas de convicción al Tri
bunal competente para conocer del delito.

Cuando no haya acusador privado y el Ministerio fis
c a l  considere que en el sumario se han reunido los su- 
;eficientes elementos para hacer la calificación de los hechos 
"y poder entrar en el trámite del juicio oral, lo hará pre

s e n te  al Juez de instrucción para que sin más dilaciones 
se remita lo actuado al Tribunal competente.

 ̂Art. 623. Tanto en uno como en otro caso se notifica
r á  el auto de conclusión del sumario al querellante parti
cu lar, si le hubiese, aun cuando sólo tenga el carácter de 
tactor civil, ai procesado y á las demás personas contra 
«quienes resulte responsabilidad civil, emplazándoles para 
>que comparezcan ante la respectiva Audiencia en el tér- 

vjnino de 10 dias, ó en el de 15 si el emplazamiento fuese 
.ante el Supremo. A 3a vez se pondrá en conocimiento del 

. .Ministerio fiscal cuando la causa verse sobre delito en que 
rtenga intervención por razón de su cargo.

Art. 624. Si el Juez instructor reputare falta el hecho 
-que hubiese dado lugar al sumario, mandará remitir el 
yproceso al Juez municipal, consultando el auto en que así 
, io  acuerde con el Tribunal superior competente.

Art. ©25. Así que sea firme el auto por haberle apro
bado dicho superior Tribunal, ó por haberse desestimado 
recurso Me casación que en su caso haya podido interpo- 

vnerse, se emplazará á;las partes para que en el término de 
*-cinco dias comparezcan ante el Juez municipal á quien 

corresponda su  conocimiento.
Recibidos los autos por el Juez municipal, se sustan

c i a r á  el juicio con arreglo á lo depuesto en el libro VI de 
esta ley.

 ̂ Art. 626. Ruara de los casos previstos en los dos ar
tícu lo s anteriores, el Tribunal que reciba los autos y pie* 

usas de convicción .mandará pasados al Ponente por el 
tiempo que falte para cumplir el término del emplaza- 

: miente, -abriendo ántes dos pliegos y demás objetos cerra
d o s  y sellados que hubiere remitido el Juez de instrucción.

De la,apertura se extenderá acta por el Secretario, en 
J a  cual se^hará constar el estado en que se hallaren.
• * Trascurrido dicho termino, se pasarán para
anstruceion por otro, que no bajará decires dias ni exce
d e rá  de W  según el volumen del proceso, al Ministerio fis- 
*<3a 1, si 1& causa versa sobre delito en  que deba tener inter- 
uvencion, y  úespues al .Procurador.del querellante si se hu- 
Imere personado.

Si la causa excediere de 1.000 folios, podrá prorogarse 
W  ¡termino, sin  que esa ningún caso pueda exceder la nró- 
JTQga de otro tanto más. ^

A l ser devuelta, se acom pañará escrito  conf ormándoos 
ÉSon el auto del inferior que haya declarado term inado .el 

* o Pidlendc\ ] a Práctica de nuevas diligemeias.
, :W- ', ^  cacisa ó recogida de poder del

u ituno que Ja hubiere recibido, se pasará inmediatamente 
al Ponente, con ios escritos presentados, por téiunino de 
tre 's daas.

A ^1.629. El Tribunal, al mandar entregar la causa* 
dispondrá lo que considere conveniente para que eí Fiscal 
ó. el q uerellante en su caso puedan examinar la corr espon
dencia,, libros, papeles y demás piezas de convicción sin 
peligro de alteración en su estado.

 ̂Art, 630. Trascurrido el píaao del art. 628, el Trib unal 
dictará auto confirmando ó revocando el del Juez de ins
trucción.

Art. 631. Si se revocare dicho auto, se mandará do- 
volver el procesó al Juez que lo hubiere remitido, expre
sando las diligencias que hayán de practicarse.

Se devolverán también las piezas de convicción que el 
Tribunal considere necesarias para la práctica de las nue
vas diligencias. - r  :

Art. 632. Si fuere confirmado el auto declarando ter- ( 
w nado el sumario, se mandará traer la causa á Ja vista |

con citación del Ministerio fiscal cuando intervenga en la 
causa, y del Procurador del querellante particular si lo 
hubiere.

Art. 63*3. El Tribunal dictará auto, dentro de los tres 
dias siguientes al de la vista, mandando abrir el juicio oral 
ó sobreseyendo.

CAPÍTULO II.

Del s o b re se im ie n to .

Art. 634. El sobreseimiento puede ser libre ó provisio
nal, total ó parcial.

Si fuere el sobreseimiento parcial, se mandará abrir 
el juicio oral respecto de los procesados á quienes no fa
vorezca.

Si fuere total, se mandará que se archiven la pausa y 
piezas de convicción que no tengan dueño conocido, des
pués de haberse practicado las diligencias necesarias para 
la ejecución de lo mandado.

Art. 635. Las piezas de convicción cuyo dueño fuere 
conocido continuarán retenidas si un tercero lo solicitare, 
hasta que se resuelva la acción civil que se propusiere en
tablar.

En este easo, si el Tribunal accediere á la retención, 
fijará el plazo dentro del cual habrá de acreditarse que la 
acción se ha entablado.

Trascurrido el plazo que se fije según lo dispuesto en 
el párrafo anterior sin haberse acreditado el ejercicio de 
3a acción civil, ó si nadie hubiere reclamado que continúe 
la retención de las piezas de convicción, serán devueltas 
estas á sus dueños.

Se reputará dueño el que estuviere poseyendo la cosa 
al tiempo de incautarse de ella el Juez de instrucción.

Art. 636. Contra los autos de sobreseimiento sólo pro
cederá en su caso el recurso de casación.

Art. 637. Procederá el sobreseimiento libre:
1.° Cuando no existan indicios racionales de haberse 

perpetrado el hecho que hubiere dado motivo á la forma
ción de la causa.

2.° Cuando el hecho no sea constitutivo de delito.
3.° Cuando aparezcan exentos de responsabilidad cri- 

m inallos procesados como autores, cómplices ó encubri
dores.

Art. 638. En los casos 1.° y 2.° del artículo anterior 
podrá declararse, al decretar el sobreseimiento, que la for
mación de la causa no perjudica á la reputación de los 
procesados. . .

Podrá también, á instancia del procesado , reservarse 
á éste su derecho para perseguir al querellante como ca
lumniador.

El Tribunal podrá igualmente mandar proceder de ofi
cio contra el querellante, con arreglo á lo dispuesto en el 
Código penal.

Art. 639. En el caso 2.° del art. 637 si resultare que el 
hecho constituye una falta, se mandará remitir la causa 
al Juez municipal competente para la celebración del ju i
cio que corresponda.

Art. 640. En el caso 3.° del art. 637, se limitará el so
breseimiento á los autores, cómplices ó encubridores que 
aparezcan indudablemente exentos de responsabilidad cri
minal, continuándose la causa respecto á los demás que 
no se hallen en igual caso. Es aplicable á los procesados 
á quienes se declare exentos de responsabilidad lo dispues
to en el art. 638.

Art. 641. Procederá el sobreseimiento provisional:
1.® Cuando no resulte debidamente justificada la per

petración del delito que haya dado motivo á la formación 
de la causa.

2.® Cuando resulte del sumario haberse cometido un 
delito y no haya motivos suficientes para acusar á deter
minada ó determinadas personas como autores, cómplices 
ó encubridores.

Art. 642. Cuando el Ministerio fiscal pida sobresei
miento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
637 y 641, y no se hubiere presentado en la causa quere
llante particular dispuesto á sostener la acusación, podrá 
el Tribunal acordar que se haga saber la pretensión del 
Ministerio fiscal á los interesados en el ejercicio de la ac
ción penal, para que dentro del término prudencial que se 
les señale comparezcan á defender su acción si lo consi
deran oportuno.

Si no comparecieren en el término fijado, el Tribunal 
acordará el sobreseimiento solicitado por el Ministerio 
fiscal.

Art. 643. Cuando en el caso á que se refiere el artícu
lo anterior fuere desconocido el paradero de los interesa
dos en el ejercicio de la acción penal, se les llamará por 
edictos que se publicarán á las puertas del Tribunal mis
mo, en los periódicos de la localidad ó en los de la capital 
de la provincia, y  podrán publicarse también en la Ga c eta  
d e  M a d r id .

Trascurrido el término del emplazamiento sin compa
recer los interesados, se procederá como previene el artícu
lo anterior.

Art. 644. Cuando el Tribunal conceptúe improcedente 
la petición del Ministerio fiscal relativa al sobreseimiento 
y  no hubiere querellante particular que sosténgala acción, 
ántes de acceder al sobreseimiento podrá determinar que 
se: remita la causa al Fiscal de la Audiencia territorial 
respectiva si se sigue en una Audiencia de lo criminal, c} al 
del Supremo si se sustancia ante una Audiencia territorial, 
par A  que, con conocimiento de su resultado, resuelvan uno 
úptji-o funcionario si procede ó no sostener la acusación. 
Él F iscal consultado pondrá la resolución en conocimien
to del Tribunal consultante, con devolución de la causa.

Art. t j45. . Si se presentare querellante particular á sos
tener Ja , acción, ó cuando el Ministerio fiscal opine que 
procede LÁ apertura del juicio oral, podrá el Tribunal, es
to no obstAante, acordar el sobreseimiento á que se refiere 
el núm* 2.° ' del art. 637 si así lo estima procedente.

En  cualq üier otro caso no podrá pregoifidir dé la aper
tura del juicio. *

TÍTULO XII.

DISPOSICIONES GENERALES REFERENTES Á LOS ANTERIORES 
TÍTULOS.

Art. 646. Además de los testimonios de adelantos de 
las causas que el Juez instructor está obligado á dirigir al 
Fiscal de la respectiva Audiencia, deberá remitirle tam 
bién testimonio especial de todas las providencias ó autos 
apelables, ó que se refieran á diligencias periciales ó de 
reconocimiento que le interese conocer para el ejercicio 
de su derecho como parto acusadora, cuando no pueda 
notificárselos directamente, sin que por esto se suspenda 
la práctica de dichas diligencias, á no ser que el Fiscal so 
hubiese reservado anticipadamente el derecho de interve
nir en ellas, y no se irrogase perjuicio de la suspensión.

Art. 647. El término de la apelación para el Fiscal que 
no esté en el mismo lugar del Juez instructor empezará á 
contarse desde el siguiente dia ai en que reciba el testi
monio de la providencia ó auto apelables. E f  recurso se 
interpondrá por medio de escrito dirigido al Juez con aten
ta  comunicación.

De todos modos acusará recibo al Juez: instructor de 
los testimonios de esta ciase en el mismo dia que los reci
biere.

Art. 648. Los Fiscales llevarán un registro para ano
tar los partes de formación de causa que reciban, los tes
timonios de adelantos más notables que se Ies remitan 
por los Jueces instructores, especialmente los que expre
sa el art. 646, y las contestaciones que á su vez dirijan á 
éstos, ó recursos que interpongan.

(Se continuará.)

CONSEJO DI ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
fie venido en decretar lo siguiente:

En el pleito conteneioso-administrativo que ante el 
Consejo de Estado pende en única instancia, entre partes, 
de la una D. Enrique Gómez de Cádiz, representado p ri
mero por el Licenciado D. Manuel Gómez de Cádiz, y m ás 
tarde por el Licenciado D. Serafín Cervellera y Fernan
dez, demandante, y de la otra Mi Fiscal, en defensa de la 
Administración, demandada, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de 30 de Junio de 1875, por la que el 
Ministerio de la Gobernación resolvió que vuelva al Cuer
po de Telégrafos el Director de Sección D. Enrique feomez 
de Cádiz, pero sin que esta resolución se entienda que lo 
rehabilita en todos sus derechos, contra To prescrito en el 
Reglamento, y que ocupe el último puesto en el escalafón 
de su clase, miéntras no se adopte una resolución sobre 
los casos parecidos al actual, que restablezca en todo su 
vigor las prescripciones reglamentarias:

Visto:
v Visto el expediente gubernativo, del que resulta:

/Que hallándose en 1866 D. Enrique Gómez de Cádiz de 
Jefe de Sección é Inspector de Telégrafos de la Isla de 
Cuba, se le instruyó expediente gubernativo en averigua
ción de las causas y hechos de haber dejado en poder del 
contratista cierta cantidad de material del servicio, y ab- 
suelto de él se siguió de oficio causa criminal, en la que 
por ejecutoria que en 21 de Enero de 1871 dictó la Au
diencia de la Habana, se le condenó á seis meses de sus
pensión en el ejercicio de sus funciones de Inspector de 
Telégrafos, 100 escudos de multa y al pago de las dos te r
ceras partes de costas de primera y segunda instancia:

Que declarado D. Enrique Gómez de Cádiz cesante por 
reforma en 5 de Diciembre de 1866, solicitó después en 8 
de Enero siguiente que se le nombrase Inspector de distri
to por baja de D. Ignacio de Hacar, y por Real orden de 
9 de Agosto de 1867 se resolvió, de conformidad con el in
forme del Director general de Telégrafos y de la Junta su
perior facultativa, que no se accediese á la solicitud del 
interesado y se le borrara de la escala de los de su clase 
hasta tanto que no se acreditara su inocencia:

Que en 31 de Diciembre de 1871 presentó nueva ins
tancia D. Enrique Gómez de Cádiz, manifestando que ha
bía sido baja en el Cuerpo por virtud de la'anterior Real 
orden, en la que se le imponía una pena, no siendo cierto 
que hubiera pedido su vuelta al Cuerpo, puesto que de él 
no habla salido y Constaba en su escalafón como supernu
merario, en virtud de disposiciones reglamentarias, por lo 
cual concluyó solicitando que se rectificase en justicia la 
Real orden de 9 de Agosto de 1867, recayendo á tal pre
tensión la Real orden de 17 de Abril de 1872, por la que 
en justa reparación de la medida arbitraria cometida con 
el recurrente, se mandó que la última parte de aquella re 
solución, con tra ía  que reclamaba, quedase redactada en 
la forma siguiente: «La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que no se acceda á la solicitud del reclamante, 
hasta que acredite su inocencia en los hechos mencio
nados:»

Que en 18 de Diciembre de 1872, pretendió D. Enrique 
Gómez de Gádiz que se le conservara el puesto que á la 
sazón ocupaba en el escalafón del Cuerpo de Telégrafos, 
en atención á hacer cerca de siete años que se hallaba en 
suspenso, habiendo trascurrido de ellos más de dos para 
notificarle el fallo de la Audiencia, y remitido el expedien
te al Consejo de Estado, emitió dictámen la Sección de Go
bernación en 18 de Marzo de 1873, por el que, teniendo en 
cuenta la contradicción que existe entre los artículos 625 
del Código penal, y 146 del Reglamento del Cuerpo de Telé
grafos, aprobado por Real orden de 25 de Setiembre de 
1867, y que éste no puede prevalecer enfrente de aquél, 
que está sancionado por una Ley, y que el interesado ha
bía ya sufrido una condena, propuso: 1.° Que no hafiia
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méritos para separar de dicho Cuerpo a D. Enrique Gó
mez de Cádiz, por una falta ya purgada en - virtud  de sen
tencia ejecutoria. Y 8.a Que el Reglamentó para el régi
men y servicio interior del referido uuerpo deoe acomo
darse, en cuanto á las penas que establece por las faltas 
de que tra ta  su art. 117, á lo que se prescribe en el 625 del 
Código penal reformado, y se señalaban en el art. 505 del 
Que regia al publicarse dicho Reglamento.

Que á continuación de este informe, y sin prévia o r
den ministerial que lo autorice, sigue otro emitido en 8 de 
Marzo de 1875, en el que rechazándose como perniciosa la 
doctrina sustentada por el Consejo de Estado, se propuso 
por el Director general de Telégrafos que se expulsase del 
Cuerpo sin opcion á nuevo ingreso á D. Enrique Gómez 
de Cádiz, recayendo en su virtud la Real orden al princi
pio relacionada de 30 de Junio de 1875, por la que consi
derando que el celo de la Administración en someter la 
falta cometida por el interesado á los Tribunales de justi
cia no debe empeorar la situación de D, Enrique Gómez 
de Cádiz; que satisfecho el servicio público, pudo ser cas
tigado á igual ó m ayor suspensión que la que le impuso la 
sentencia por medida gubernativa, sin perder sus derechos 
p ara  siempre; que hay ejemplares de haber vuelto al ser
vicio otros funcionarios en.análogas condiciones, y te
niéndose en cuenta por o tra parte que la infracción úel 
Reglamento y Decreto orgánico perturban las escalas y 
lastim an derechos legítimamente adquiridos, se resolvió 
que vuelva ai Cuerpo el Director de Sección D. Enrique 
Gómez de Cádiz, pero sin que esta resolución se entienda 
que lo rehabilita en todos sus derechos contra la prescrito 
en el Reglamento, y que ocupe el últiiho puesto en el es
calafón de su clase m iéntras no se adopte una resolución 
sobre los casos parecidos al actual, que restablezca en todo 
SU vigor las prescripciones reglam entarias.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta.
Que contra la anterior Real orden dedujo dem anda en 

via contenciosa D. Enrique Gómez de Cádiz, y en su nom 
bre el Licenciado D. Manuel Gómez de Cádiz, con la p re
tensión de que se deje aquel a sin efecto, revocando la úl
tim a parte que coloca á su representado el últim o del es
calafón de su clase, colocándole en su lugar en el puesto 
que ántes .ocupaba, dándole el ascenso y antigüedacl que 
le haya correspondido con el abono de ios derechos d¿ ser
vicios y haberes por falta de cumplimiento debart. 135 
del Reglamento dei Cuerpo, fund ándose en que habiendo-^ 
s-ele;impuesto por los Tribunales unacondena, no es posi
ble condenarle de nuevo por el mismo hechor ni rrién os 
imponerle un& pena que no se halla autorizada pof las dis
posiciones vigentes:

Que declarada procedente la via contenciosa y amplia*,' 
da la.dém ánda por el Licenciado D. Serafín Cervellera y 
Fernandez, á cuyo favor se sustituyó el poder, se emplazó 
á  Mi Fiscal para que la contestase, como en efecto lo hizo* 
con la pretensión de que se absuelva de ella á la Adminis
tración y se confírme ia R ealó rden  impugnada, apoyán
dose en que por ella se concedió una gracia al demandan
te, modificando en su  favor las disposioiofces * ragtenw&ta- 
ri$Sy y en que, según el Reglam ento de 31 áe Marzo dej 
1358 y el Real Decreto de 14 de Diciembre de 1864, hfíbieT 
ranesiado eLMinisterio de la Gobernación en superibótq  
derecho en n ú  haber vueíto al recurrhfíté ^ l C ú e ^  fd0 ^ ;

Visto el art. $6 del Código penal de 1870, que compren- 
de entre las penas correccionales; «Suspensión de cargo 
público, derecho de sufragio activo .y  pasivo, profesión ú  
oficio:»

Visto el Real Decreto de 14 de Diciembre de 1864 or
ganizando el personal clel Cuerpo de Telégrafos, en cuyo a r
tículo 13 se previene: «Ningún individuo del Cuerpo da 
Telégrafos podrá ser expulsado de éste, sino cuando los 
Tribunales le condenen por-delito que merezca pena cor
reccional ó aflictiva ó en virtud de expediente gubernativo 
seguid© con audiencia del interesado, de la Junta superior 
facultativa y de la Sección de Gobernación; del Consejo 
de Estado:»

Considerando que el objeto del presente pleito se redu
ce á determinar si el demandante D. Enrique Gómez de Cá
diz debe ocupar el último puesto en el escalafón de su 
clase, como dice la Real orden reclamada, ó el núme
ro 1 °  en la escala de los, Directores de prim era clase en la 
fecha de dicha Real orden, con los correspondientes as
en so s , según su antigüedad y sueldos devengados, como* 
pretende la dem anda:

Considerando que, según el art. 16 del Código penal 
vigente, es pena correccional la suspensión de cargo pú
blico, profesión ú  oficio; y que conforme al art. 13 del 
Real Decreto de 14 de Diciembre de 1864 reorganizando 
el personal del Cuerpo de Telégrafos, pued8 ser expulsado 
del mismo cualquier individuo que haya sido condenado 
por delito que merezca pena correccional:

• Considerando que condenado D. Enrique Gómez de 
Gadjz. en-ejecutoria, de la Audiencia de la Habana á seis 
mesés de suspensión de su cargo, quedó sujetó & las pires - 
oripcionesy Real. Decreto orgánico ya expresado;

Y  considerando, por lo tanto, que la Real orden recla
m adam a concedido ai demandante m ás de aquello á que 
en estricta justicia tenia derecho;

Confirmándome non lo consultado ípor da Sala de lo 
Oonmncioso, en sesión á que asistieron: D. Antonio Ma
n a  Fabie, Presidente; D. Tomás Retortilio, D. Juan de 
l ^ d e n ^ ,  D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Am- 
Wardr D._ Estéban Garrido, D. Juan Moreno Benitez,. el 
Ip rq u e s  Santa Cruz de Aguirre, D. Pedro Sánchez 

Francisco de Asís Canaleta y  D¿ Dámaso de 
Acha y Cerragería, , .

i0n abáo,5rer a la Administración general del 
í r ^ 0 1demanda interpuesta á nombré de D. Éhfique
de^875  contra ia Real orden de 30 de ¿unitf

Palacio á  quince de Junio de m it oehiqieiq^ 
dos.—A L FON SO .= E i Presidente del; GonoeffcL*

.p  roS? Praxed^  'A&íw Sagasta.* > . : •
y publicado el anterior Rea! Dé- 

creso por mí e¿ Secretario general deí Consejo

hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en 
la  Gaceta: de que certifico.

Madrid 28 de Junio de 188 2 .= Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Dirección general de Administración m ilitar.
Sección 2.a—Negociado 2.°

La subasta anunciada para el 15 del corriente, á la una de 
su tarde, con el objeto de contratar la adquisición de 1.000 ca
potes {ara cemiaeia, se celebrará al siguiente dia 16, á igual 
hora, en las mismas dependencias y bajo las bases y condicio
nes que están señaladas para aquella.

Madrid 3 de Octubre de 4882.=-El Intendente, Jefe de la 
Sección 2 .\ José F. de Floranes.

MINISTERIO DE MARINA.  

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES (tUARDA-©OSTAS.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de la división de Algeciras:

«Barquilla auxiliar escampavía Gaditana apresó ayer ma
ñana en aguas Tunera una barquilla con 15 bultos tabaco, 
peso 355 kilogramos, y sin reos.*

Madrid 8 de Octubre de 1888 ==E1 Jefe de la Sección, P. A., 
Jacobo Alemán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general Correós y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca a publica subasta la cofiduccioi1
diaria del.-.correo de ida y vueHa entre Zamora y Puebla de
Sanabria por Mombuey.

El contratista se ¿obliga á conducir i  caballo ó én ear- 
l rupjé diariamente dp ida y vuelta desde Zamora á Puebla de 
| Sanabria toda la correspondencia y periódicos oue le fueren 
¡ entregados, áin excépciom de ñingúna clase , distribuyendo 

los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
I cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
? á otros destinos, y observando para su  recepción y entrega
- las 4

& La dfé^ncia de 440 kilómetros que comprende,esta con
ducción debcv ser ^recorrida en; 16, horas, con eh tiempo que 
ge, invierta Iás detecciones, que se fij§, con Jas hprasde on- 

I trádáy salida en los pueblos deljfcránsito y extremos de la lí-  
' néá, en él itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 

• por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
prescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se orL 
Iginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en, ios puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Zamora. Si el servicio m  
prestara en carruaje, fendrá éste almacén capaz para conducir 
ia oórrespondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si Jos llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
^correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola dé la humedad y de
terioro.
;! 7.V El tipo máximo para la licitación será el de 41.000 pe- 
betas anuales.1 '
; 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Zamora.
; 9 / El contrato-durará cuatro años, cóntados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior dé la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista d la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de qué, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; per o si por eausas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no* se ¡consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitáciones, el contratista ten
drá obligación dé continuar su compromiso por espacio de tres 
Éaeées más bajo él mismo precio y condiciones. Si no sé despi 
diera á pesar deháber terminado su contrato, se entenderá qüe 
águe desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el deréche de anunciar la bu- 
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mfeees de 
Anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
a eontar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso ep. la Dirección.general.

í i .  Si durante el tiempo de contrata fuese necesario
- Variar en parte la rata de la; línea que se subasta, serán de 
cuetíia del contratista los gastos4que. esta alteración ocasione, 
sín:derecho á que se le indemnicé; pero si resultara de ,la re-

" forñía aumento Ó disminución de distancias ó,,mayor ó menor 
número de expediciones# el gobierno determinará el aumento 
ó rebaja* que á próráta corresponda. Si la conducción se variare 
del ^oád, el Contráfis^ dqbéra cónfeétarf dentro del término ue 
los íh  dias siguiénteé?iflv ep -qáo, se le dé aviso jde ello, si se 

, afiéñb á continuar prntaúdo él servicio por el nuevo camino, 
y  en qeso ñégátiVo ef . fobierpo?podxá súpastaflq nuevamente; 
^ro;éi aquella MprunVéé^ 'M  le comuiucará al coplrati^a 

1 un mes dó ántlcipaéibtí, sin que tenga derecho A indem^ 
’ost alguna.

18. Las exencionen del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de. 
condiciones generales para el arriendo de aquellos^de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y% 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últimaV una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé-
f rafos, y la otra se entregará en la Administración principal 

el ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

45.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de ia escritura, conforme con lo dispuesto 
per Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,'ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

A7. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

 ̂48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Zamora, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Puebla de Sanabria y Mombuey, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 25 de Octubre próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como lieítador será condición precisa 
constituir próvíamente en la Caja general de Depósitos, en sus- 
sucürsales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 4.400 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando.su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876 , ó á las 
disposiciones vigentes él dia del remate. Estos depósitos, con- 

j cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
i corréséondieríte al mejor postor, cuyo resguardó quedará en 
las oficinas del Gobiérnó civil respectivo para la formalizacion 

• de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
J la Adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
; Real órden-círcular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
' constituirá 4 disposición de la Dirección general de Correos y 
; Télégíafbs, y aunque Teríniñe el contrato no se devolverá ál 
: mfméado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan- 
I dose jpor letra la cantidad, en que el lieítador se compromete á 
! préster él servicio, ásí como su domicilio y firma. A este pliego 
3 se uñirá la ,carta de Págo original qué acredite haberse hecho 
; ei depósito prevenido en Ja condición anterior, y una certi- 
■■ fijación expédídápote!Alcalde de la vecindad del proponente, 
| eá- qué coríáté s*t úpUpiid legal, ¡métia éoñducta y qué ouedtá con 
. recursos para desempeñar, el únricío que solicita, 
t Los’Ücitadores podrán ser representados en la subasta por 
perdona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
véz entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Zamora á Puebla de Sanabria y viceversa, por ei 
precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el GoUerno.

(Fecha y firma,)*

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que* 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposición 
nes que se hagan, como igualmente la forma y co§icepto de la* 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aeta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. .

Madrid 27 de Setiembre d® 1882.=E&: Director general, Gán* 
dido Martínez.

Condiciones bajo las que saca é publica subasta la conduc-  
cíon Martd. dd correo de ida y meüa entre Puebla de Sana 
bria (Zamora) y Verin (Óren's )̂.

i;* Et contratista se óbíiga, á conducir i  caballo ó én car^ 
ruaje y diariamente de Ida y vuelta desde Puebla de Sanabria 
á Verin toda la corres pon den y periódicos que le fueren en-T
tregados, sin* excepción' de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados * y demás''C'órrespondencias dirigidas á 
dada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos; y observand© para su recepción y entrega las 
^ri^ ipoion^  vijgéntcís.

2 /  La distancia de 99 kil ómetros que comprende ceta con- 
j ducciori debe sé  ̂recorrida en 45 horas, con el tiempo que se 

invierta en las detenciones, que se fija, Con las horas de entra- 
áa -y fsadida en los pueblen del tránsito y extremos de la línea, 
é i  ̂  itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
Codificarse por la misma según convenga al mejor servicio.
: «por los re trp&os cuyaa causas , no se justifiquen debida-

a gará eLcontratiata,;en pape| 4e .multasla de
cuwtoúáe hora^yA la terceráfoltapodrá Gobierna



32 4 Octubre de 1882 Gaceta de Madrid. - Núm. 277.

rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. .

4.‘ Para el buen desempeñe1/ de esta conducción deberá tener 
«1 contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en loa puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Orense y Za
mora. Si el, servicio se prestara en carruaje tendrá éste annacen 
capaz pp„,ra conducir la correspondencia, independiente dei lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.*“ Es 'Condición indispensable que los conductores ele la 
■correspondencia sepan leer y escribir.

Será responsable el contratista de la conservación en 
b'uen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz

c a  la correspondencia, preservándola de la humedad y deteriora.
7.' El tipo máximo para la licitación será el de iü.üuU pese

tas anuales. , .
La cantidad en que quede .rematado este servicio se sa- 

t i s i r á  por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Zamora ú Orense. ^

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
jque se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. .

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
éi se despide del servicio ¿ fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse t con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas a los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio, de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera 4 pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta^ alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
múmero de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello,, 
s i se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
& indemnización alguna.

4& Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
é  barcajes que correspondan al correo se ajustarán, á io deter-; 
minado en el párrafo duodécimo del arL 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha. £3 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad: 
«e dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
-extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra . 
jen el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la  otra se entregará en la Administración principal aeí ramo 7 
por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será, 
ía de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así cómo si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

lo. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
«nuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de p a g o  deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de . 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i  traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.f 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo., 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c eta  de  Ma d rid  y  R o -  
¡tímes oficialés de las provincias de Zamora y  Orense, y  por 
los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles y  Alcaides de Puebla de 
Sanabria y  Verin, asistidos de los Administradores de Correos 
■de los mismos puntos, el dia £6 de Octubre próximo, á la una de 
ia tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que hade 
celebrarse la subasta, la suma de 4.000 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á loe interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de £4 de Enero dé 4860. Dicha fianza se 
constituirá & disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine él contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

£0. fias proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el sérvicio, así pomo su domicilio y firma. Aeste piipgo 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su ap titud legal, buena conducta y que menta oonremr* 

M>s, para desempeñar á  servido que solicita. t
Los iieitadores podrán ser representados en la subasta por 

persona debidamente autorizada, prévia presentación de doen- 
mentó que lo acredite* : ; ^

£1. Los pliegos con las proposiciones han (fe quedar precia 
«amonte en poder del P resen te  de la; subasta dttf inít&fe' iacK

dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no se podrán retirar. f

%%. Para extender las proposiciones se observara la formula 
siguiente:

* «D. F. de T., natural d e .. . . ,  vecino de . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Puebla de Sanabria á Verin y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

£3.’ Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate a* 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del misino centro, fecha 40 de Febrero de 4874. ^

£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. .

£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico. . .

Madrid £7 de Setiembre de 48§S.«S1 Director general, Can
dido Martínez.

MINISTERIO SE FOMENTO.

■ D irección  g e n e ra l de  A g ricu ltu ra ', I n d u s tr ia  
y  Comercio*

Estado del precio medio que han- obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de esta Corte en el mes de Setiembre último, según los 
datos facilitados á esta Dirección general por la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de cambios.

Término
medio.

Renta perpétua al 3 por 400 interior,. . . . . . . . . ; &9‘413
Deuda al 4 por 400 interior,. .A ;......... / . . .  . . .  66‘655
Idem al 4 por 400 exterior. . . .  ¿  .....................  66‘150
Idem amortizadle al 4 por 100....... *■.'....................   86*545
Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles*

de 500 pesetas. ........................... . . ........... ••••
Idem-.de 5.000.peset as. . . .  . .
Deuda del personal... ¿ . . .  9»
Obras públicas, 4.° de Julio de 1888.. . * . . . . . . . .  . . * 8£‘5U0
Billetes hipotecarios del Tesoro de Cuba.. . . . . . . . .  400‘940
Banco Hipotecario:, cédulas al 6 por 4 0 6 . ^ . . .  108
Idem id~ cédulas al 5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103*880

Madrid 8 ác Octubre dé 488& ^Ei; Director general* P re 
Manuél do Acuño.

"D irección  g e n e ra l d a  Instrucción p ú b lic a ,

i (P&Se halla vacante en la Facultad dé Medicina de la Uni 
^sldad dé Valencia una de las cátedras de Anatomía descriptiva 
¡ y general, dotada con el sueldo anual de 3.500 peSetas, la oual 
ha de proveerse por oposición, con arrégloá lo dispuesto en el ar- 

l tíeúló ££6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
s L o s  ejercicios se verificarán en  ̂Madrid en la forma preve

nida en el reglamento de £ de Abril de 4875.
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in

capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
-cumplido £4; años de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía ó

t e n e r  aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 

general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a * acompañadas ele los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo *e propone.

Según lo dispuesto en ei art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio < e edictos ea todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual sé ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luew que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid £8 de Setiembre de 488&—E1 Director general,!. F* 
Riaño.

I n s t i tu to  a g r íc o la  d e  A lfonso  S IL

Por acuerdo de la Dirección general de Agricultura, Indus
tr ia  y Comercio, y no habiéndole presentaqo licnadore.s á )a 
subasta cclcbraua él diu de J uiio úHimo pura la venta tic 
£10 hectó 11 tros de trigo procedentes de la explotación de éste 
Instituto, s© saca nuevamente á pública subasta el mencionado 
producto.

EÍ acto tendrá lugar el dia 44 de Octubre actual, á las diez 
de su mañana, en,el edificio que, ocupa ei Instituto^ sito en la 
Moncloa, casa llamada de ]a China, circuyas oficinas se hallan 
de manifiesto ios pliegos do condiciones y demás antecedentes 
todos los dias, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

La Florida (Madrid) £ de Octubre de 48.8£.t=»E4 Contador -  
Interventor, José Cuevas y Vidalr^V.® B.*«É1 Director, Pe
d í^ J . Muñoz y Rubio.

Por acuerdo de lá  Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comerció,! y ñó habiéndose presentado lieitadorés á la 
subasta celebrada él dia £4 de Julio último para la venta de 
1354 kilé^ramos de lana precedentes del esquileo del ganado 
lanar de ésfe Insktúto, se saca nuevamente á pública subasta 
él mencionado producto.
\ El acto tendrá lugár el día 41 de Octubre aetual, 4 las once , 
¿e bu mañana, éá  él edificio que ocupa el Instituto, jsito en la 
Mondos, cesó llamada de la Chiné, én feüyás oficinas sé hallan 
de manifiesto los pliegos de cóndioiohfis y demás antecedentes 
todofilosdiágj denüevédelamáñ&náá trétí de i a tarde.

La Flóridá (IíadrM) £ dé Octubre de; 488&*¿1gi Coñtaqor- 
ínté^véntór; José t iu m s  ¡y VídaL^Y,* piíeetor, Pedro

 ̂ Por acuerdo de la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y no habiéndose presentado Iieitadores á la 
subasta celebrada el dia £4 de Julio último para- la venta de la 
leche que produzcan las vacas pertenecientes á este Instituto, 
se saca nuevamente á pública subasta el mencionado producto.

El acto tendrá lugar el dia 44 de Octubre actual, á las doce 
de su mañana, en el edificio qne ocupa el Instituto, sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
todos los dias, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

La Florida (Madrid) £ de Octubre de 488£.=B1 Contador-* 
Interventor, José Cuevas y Yidal.=V.° B.*=*El Director, Pe
dro J. Muñoz y Rubio.

U n iv e rs id ad  C entral,

Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la Ileal orden de £0 de May© 

de 1881, se proveerán por ©posición en Noviembre próximo las 
Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.

Las de Fuenlabrada y San Martin de la Vega, dotadas con 
el sueldo anual de 8£5 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.

Las de Torrejon de Velase© y Villaconejos, dotadas con el 
sueldo anual de 650 pesetas cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
(en las que harán constar las Escuelas que deseen obtener) en 
la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la provin
cia de Madrid,en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 4870.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á 
los programas aprobados por Real orden techa 7 de Febrero 
de 4884.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado» 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para s í  y  
su familia y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito uni
versitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; 
m  Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las 
de Gua dala jara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
Ciudad-Real.

L© que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este 
d i s t r i t o  para conocimiento de los aspirantes á las expresada^ 
oposiciones. *

Madrid £ de Octubre dé 488£>=E1 Secretario general, Lea*- 
poldo Seher.

i Dispuestopor Real órden de 47 de Marzo último que los 
i opositoresA Escuelas públicas de niños y de niñas que en v ir -  
: tud de los respectivos ejercicios verificados desde £9 de Julia 
: dei4874 fueron incluidos en las propuestas con un número com
prendido en el de las vacantes sin que obtuvieran nombramien
to tienen derecho á ser ooloes dos en otras Escuelas de igual 
clase y sueldo en los casos marcados en dicha Real órden, sé 
anuncia & los Maestros y Maestras en quienes concurran estas 
circunstancias que pueden aspirar á las vacantes que resultan 
en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.

La de Pozuelo de Calatr&va, dotada con el sueldo anual da 
8£5 pesetas.

Escuda de niñas.

La de Hembrilla, dotada con el sueldo anual de 733*50 pe
setas.

PROVINCIA DE CUENOA.

Escuela de nirns.
La de Iniesta, dotada con el sueldo anual de 733‘50 pesetas.

PROVINCIA DE GÜADALA.7ARA.

Esmela de nims.

La de Budia, dotada con el sueldo anual de 550 pese tos*

PROVINCIA DE &'EGDVIA. ■

 Escuela de niños.

La de Cuéllar, dotada con el sueldo anual de 4.400 pesetas*

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.

La de Urda, dotada con el sueldo anual de 4.400 pesetas*

Escuela de niñas. ,,
La de Cebolla, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
Los aspirantes á las relacionadas vacantes remitirán sus 

instancias á las respectivas Juntas provinciales de Instrucoioa  ̂
pública en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que b 
el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio. #

Dichas Juntas provinciales cuidarán qué por su respeetivit 
Secretaría sé certifique en las instancias d p i  os interesados e l  - 
detallado informe que determina la disposición 4.a de la oitad& 
Real órden. . .  _

f Lo que de la del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
; publica en la Gaceta db JtfADRin-y Báeünes oftcütlés de este 
distrito para conocimiento de los interesados. "

Madrid % de Octubre de 488£.=*E1 Secretario general»
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MINI STERI O DE ULTRAMAR.

tu.

É stado que demuestra el movimiento de buques habido en e l  puerto de Santa Isabel durante el mes de la fecha.
M S R C A N T 3 3 S .

i
NOMBRE NOMBRE Tri Nacionalidad. Tonela MAQUINA, E N T R A D A S . SALIDAS. !

Cargamento. !de los buques. de su Capitán. puíacion. das. Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia. Dias. Destinos.

Carnereen. . . . . . . . . . . . . . . . J. Clancy ......................................... 40 In g lés...................... 1.188 Hélice . 280
250

»

4 fia la liar k.
Loa r, da....... ............. .. Brow on.. . . . . . . . . . . . . . . . _____ 3 9 Idem .................... 898 Idem 11.

15
"RmT n 11

18

jL>uu 1 1  y *
O o ] r Lni» General, jj

D ortchea.. . . . . . . . . . . . . . . . Madien...................................... .
TI 1 9 Tjp 11 ”| v>

7 Dinamarca............. 151 De v e la .. . . Liverpool . . .
UuiicbDcir........... *
Gaboon.................

Idem. ! 
Idem. iCoanza . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ambriz...........................¿ . . . .
í i .  r  . r  i l k o r ........................... * * # * a „ .
D. A. Crook............... ....................

00
40

inglés.....................
I dem ........... ..

979
1 .3 7 6

54
882

H élice____
Idem

175
270

20
120

15
16 
20 
22

Oalabar.. . . .
p.a Inlyfn*

15
16 
20 
0 0

Bonn y ........... . . . .
0̂  0  1 O B Y*

Idem. fT i
Wiunebah ........................ W. H. Jhomnon.............................. 10 Idem Idem . . .  

Idem

om aoar.. . . . . . . . iGcrn.
D oris...................................... . . S m ith .. . 1............................ 3 3 Idem ........................

UiilIlB I UliS* • • 
Rnvr n 'xt

temieron:
^ ni» h n vi

s ................ Idem.ucuuuui ..................... íaein.

B E CIlJEB.HA.

i NOMBRE NOMBRE Tri
Nacionalidad.

Número MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
i

| de los buques. de su Comandante. pulación. de. cañones.
Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Días. Destinos.

Comisión.

| H. M. S, Abgerine............... .. G. W , Alien........................ 400 Inglés ...................... 3
3

Hélice
co 

co
00 

co 22
27

’Rrmmr 221 H. M. S. Abgerine................ G. W . Alien........................ 100 Trlp.m ________________ Idem Calabar.. . ,
¡UítUO-F. • . . Del serv

t j
icio.

OAJt o u iii iy ....... Idem*

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Ju lio de 1882.=E1 Capitán del puerto, Francisco Rom era.=Hay un sello que dice: Ponton Trinidad, Fernando Póo.

■INISTERIO DE HACIENDA.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  de la  A d m in is tra c ió n  d el E sta d o . \

BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 461.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública, para que emita á favor de los mismos establecimientos ins- 

: eripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. S.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859. >

Número
d e

órden.

Provincias
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

de que proceden.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. Mils.

MES DE JUNÍO^DE 1866.
46.916 Vizcaya. . . . . . . . . . . . .  Hospital de Ondarroa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55*423 1.847*426 9*102

MES DEL MARZO DE 1868.
16.917 Vizcaya........... ............... Hospital de O n d a r r o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MES DE NOVIEMBRE DE 1869.

2*633 87*766 0*302

16.918 Vizcaya............. .. Hospital de Ondarroa............................................... ..

MES DE JUNIO DE 1870.

o:298 176*600 0*551

16.919 Vizcaya..........................  Hospital de Ondarroa..................... ............... 18*626 620*531 0*111
Madrid 19 de Setiembre de !882.==E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado per la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del t í 
tulo de Conde de los Corvos, sin que conste que interesado a l
guno lo haya reclamado; en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 28Me Diciembre de 4.846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante del re
ferido título, con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del término de seis meses fijado por las citadas 
disposiciones, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Ha
cienda correspondan. ■ . ■

Madrid 26 de Setiembre de 1882.=E1 Director genei*al, T i-  
burcio María Tomé.

Direccion general de Rentas Estancadas.
Siendo más dé un número del Boletín oficial de ésta pro

vincia en el que tiene lugar la inserción del pliego de condicio 
nes para contratar el suministro del papel de empaques cor 
destino a ja s  Fábricas de tabacos de la Península, cuya subaste 
ha de tener lugar en esta Dirección general el dia 4 de No- 
viembre próximo, se hace saber al público que en las proposi
ciones que presenten los licitadores en el acto del remate habrí 
de añadirse, después de citar el Boletín oficial de esta provincia 
número 233, fecha 20 de Setiembre último, la palabra y si
guientes, , ,

Madrid 3 de Octubre de 1882.=E1 Director general, Juar 
García de Torres.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 5 del actual, á las horas designa
das al efecto, el importe de las proposiciones admitidas en Ja 
subasta de- renta perpétua al 3 por 100, celebrada en 20 de Se
tiembre último.

Madrid 3 de Octubre de 1882.=E1 Director general, José 
Dreagh.v ■ * .

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 21 de 
Mayo último, publicada en la G a c e t a  de 28 de Junio siguiente, 
esta Dirección general hace saber á los poseedores de Jas car
petas de intereses de-cinco vencimientos, números 45.629, 
15.641,145.672, 15.673, 15.674, 15.676, 15.677, 15.680, 15.682, 
15 686 y  15.692, que en el término de tercero dia, contado desde 

..ni en que se publique este auunpio en la Gaceta, o».M aurid,

deberán présentarse en el Negociado del 4 por 100 de estas ofi
cinas á consignar en dichas carpetas la declaración de si optan 
por el reembolso á metálico del 50 por 100 de su importe, ó por 
la conversión en Deuda amortizable al 4 por 100 al tipo de* 85, 
dispuesto por la ley de 9 de Diciembre de 1881 ; debiendo ad
vertirse que serán considerados como dueños para hacer la ma
nifestación escrita los presentadores de los resguardos, y que á 
los que dejen trascurrir el referido plazo de tres dias sin pre
sentarse á consignar la citada declaración se entenderá que 
optan por recibir títulos de Deuda amortizable al 4 por 100.

Madrid 3 de Octubre de 4882,=3=E1 Director general, José 
Creagh.

B an co  de E sp añ a .

Su situación en 30 de Setiembre de 1882.
Pesetas.

ACTIVO.----------------------------- -----------------------

¡
Efectivo.-—Metálico  22.602.987*83 \
Pastas de plata...................  4.691.326 56 j

Casa de Moneda.—Pastas ( 7m7{, 0
de oro ...................... 10 384.189*49 / ^ ^ .7 5 7 * 1 9

Pastas de plata  5.103.049 31»
Efectos á cobrar h o y .. . .  22.042.204 ]

Efectivo en las sucursales.. .  54.909.296*89 \
Efectivo en poder de comisio- J

nados de provincias y ex- ( « i .US esfM»
tranjero.. ....................   6.47o.689‘49 > ■ 88,

Efectivo en poder de conduc- 1 •
tores...........................   2.760.3C0 J _________

128.969.043*57
Cartera de Madrid  ..........   582.497.817*53
Cartera de las sucursales.. . . . . ..........    107.286.037*34
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 384.638*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  7.187.313*18
Tesoro público, por amortización é intereses

de la Deuda amortizable al 4 por 100 .........  4.307.102*69
Deuda amortizable, para cumplir el convenio 

de 10 de Diciembre de 1881 ............. .... 32.392.130

863.024.103*02

PASIVO.
Capital.................................. .............................. 100.0(50.000 ;

- F o n d o d é r e s é r v a . . . . 1 O . O O Q . 0 O G

Pesetas.

Billetes emitidos en Madrid.. 466.394.725 )
Billetes emitidos en sucursa- ( 307 144 800

..................................  140.750.075 )
Depósitos en efectivo en Madrid........................ . 28.311.851*76
Depósitos en efectivo en sucursales.................  17*490.922*12
Cuentas corrientes en Madrid..... T í3.221.017*29
Cuentas corrientes en sucursales. 62.682!748‘20
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 6.648.011*53
Dividendos  .................................................  4 ^  40q*q8
Ganancias y í Realizadas. . . .  21.858.412*55 > ooono‘nAO(¡ ,

perdidas., i No realizadas.. 944.290*81) *-4.oU2. iüo oo
Amortización é intereses de billetes hipote-
T ?arí° s . . . ............      1.006.595*40
intereses y amortización de obligaciones Ban

co y Tesoro, séries interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro. 2 009.692*65 

Amortización é intereses de la Deqda amorti
zable al 4 por 160......................... ....................  20.377.400

Tesoro público, por intereses de la renta per
pétua al 4 por 100.....................  7.844.077*71

Tesoro público, su cuenta por resultas de la 
emisión de Deuda amortizableal 4 por 100. 66.615.268-42

Valores convertibles en Deuda amortizable
ai 4 por 100.................................................. ......  33.792.012*50

Contrato de crédito en el extranjero de 30 de
Mayo de 1882.............................     50.648.039*17

Diversos.. . ..........   7.962.542*63

863.024.103*02

Madrid 30 de Setiembre de i 882.« E l  Interventor general 
Benito'Fariña.=»V.*B.,« E i  Gobernador, Antonio Romero Ortiz*

B anco  H ip o tecario  de E sp añ a .

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Setiembre de 1882.

ACTIVO.
Accionistas .................................................      30.000.000
Caja y Banco de España....................................... 2.611.945*71
Cartera..................................................................  3.904542*28
V a lo re s .... ................................ .............................. 4.968.507*40
Prestamos hipotecarios...............................    38.988.036*76
Idem id. á corto plazo sin amortización  410.000
Moviliario y material............................................. 78!358*75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble   .....................  2.196.255*35
Gastos de adaptación...............  282.916*02
0 .   8.479.171*87Semestres hipotecarios........................ .   aqq 7q̂ «̂ q
Var ios . . . . . '     . . .  4 ¿ :7 1 6 ‘S8
Intereses devengados de los prestamos hipo

te c a r io s ... .  ............. .. ............................  686.443' 3
Prestamos sobre valores y dobles.....................  175 650
Cuentas corrientes................................................  717.192*46
Pagarés descontados....................................  11.020*585*14
Gastos generales...................................................... *346.777*54

97.308.420*34

PASIVO. ~  T
Capital social.................................................... . 50.000.000
Reserva obligatoria. . . . . . . . .  1.206.212*49
Idem especial   1.173.454*06 ’
njM 1 i,- * •    2.379.666*55Cédulas hipotecarias.  ...............   36.248.897*53
Idem id. por amortizar  . . . . . _____  602*44
Idem id. amortizadas por reembolsar.. . . . . . .  843.225
Billetes hipotecarios amortizados.. . . . . . . . . .  12 600
V a r io s . . . . ................................................................................168.279*52
Cuentas corrientes  ............   2.336.302*08
Semestres a n t i c i p a d o s . . . . . . . . . . . . .................  1.976*78
Intereses á pagar  ..........    4.03¿632*lS
Efectos á pagar   . . ......... ............... 32.930 95
Préstamos hipotecarios diferidos......................  1.122.067*33
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro T.62T41TG4 

Ganancias y pérdidas:
Realizadas. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.482.425*24
A realizar. ................ . . . . . . . .  22.503*70

— — ’---------  1.504.928*94

97.808.420*34

Madrid 3 de Octubre de 1882.*»S. E . ú 0 .« E 1  Jefe de Con
tabilidad, León Bouéheráni»V .# B.’**E1 Gobernador, A* Lló
rente. * X —423
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierne da la provincia de Valencia.

Sección de Fomento.— Carreteras.
Resuelto por la Dirección general de Obras públicas en ór- 

den de 18 del actual que se anuncie desde luego la segunda
siibcd-'á para revivo.cion del trozo 4J de la  carretera de 
SUla"á \»icanic ñor Sueca, Gandía y Villajoyosa he accr- 
d&cn señalar oí día, 80 do Octubre próxim o, pera que tenga 
lugar ?;qarí «cío , a las dece do su rnuñana, en ¡rí local de la 
Sección Foca /ño de este Gobierno s donde estará de m&ni- 
íiesio, para conocimiento del público el presupuesto y plitgos de 
condiciones la r’ Ilativas y económicas que H u  Ce regir en la 
con ti g ta Irqo el t i ,;0 de 28.381 pesetas /9 céntimos» compren
diendo dicho trozo los kilómetros -19 y 20.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Jbrzo  de 4.8*53,

La- proposiciones se presentaran en pliegos cerrados» arre
glándose exactamente al modelo que á continuación se inserta; 
debiendo eoüslpxim’se previamente» como garuniía para tomar 
parte en la sutnsín, 3a cantidad igual al *1 por 10U de su pre
supuesto de contrata. . r

Esfi deposito podrá hacerse en metálico o papel ai Roo ue 
cotización en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
esta provincia; debiendo acompañarse á cada n lL g^el docu-  ̂
mentó q u i* acredite lia ¡serlo verificado del modo que dispone la 
referida instrucción.

En ei caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto» únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los mismos términos prescritos por la 
citada instrucción siendo la primera puja por lo menos de 4.00 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen do 3b pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid °y Boletín  de esta provincia serán de cuenta del rema
tante.

Valencia 39 da Setiembre de Í882.=>E1 Gobernador interino, 
Francisco Diaz Conde,

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno de Valencia 
con fecha 39 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de reparación del trozo 4.°, kilómetros 49 y 30 de la 
carretera, de Silla á Alicante*-por Sueca, Gandía y Villajoyos*, 
se compromete lomar á su cargo el mencionado servicio, coa 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad, e s
crita en letra, por laque se compromete el proponente á k  eje- 
cucion de la contrata.)

(Fecha y firm a)

G a b in i t e  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s ,

\¿e los telegramas que- no han podido ser en tm jcd c i  
á los destinatarios.

DIA 8.

Estación de oiígen.

B ilbao.,  . .  Bernardo Abasólo,. Santa María» 5, 3.°
I rú n . . . . . . . . .  . .  Juan F uen te.. — . Leones» 35.
Dénia.  ........... E scucli. . . . . . . . . . .  Aduana, 6.
ArganiL Mr. Fu ge Vergiile..  : Intérprete, Hotel ame-';

. ricano.
Cádiz      Angeles V eneras.. .  Rubio, 33 (ausente). ;
Sevilla  ___ Antonio C u e rd a ... Mayor, 4.
C aro lina .. . . ___  Gil R ey................ ... Alcalá, 40, segundo.
V alladolid... . . . .  Luisa G utiérrez.. . .  Calle Volverán, i .
Barcelona— . . . .  Societé Nouvell. . . . : Sin señas.
San Ildefonso,.. . Gregorio P u en te .., Calle Abades»38,bajo,
Sevilla. . . . . .  José Merced Rojas.. Montera, 44.
A ranjuez    Tomasa Fuente , . .  Plaza San 'Gregorio, 7,

pr i n c 5 pal ■ izqu íer da •
R i vadeo ...   Lúcio Leberedo.. . ,  Toledo» 114.
Arcaehon . . , . —  Martínez   Mayor, 44
B úrgos. . . . . . . . .  Ricardo A lcázar., .  Dirección Tesoro.
G ranada............... Manuel R ivas. . . . .  San Be rn ardí no» 7, se

gundo.
San F ernando ,..  Cándida R eguero.. P.ui.monte, 30.
Novelda.   Valdivieso.. . . . . . . .  Calle de la Sierpe*

Madrid 3 do Octubre de 1884—P. el Jefe del Gabinete Oer» 
%ral, Iturriaga.

Adminsitración del Correo Central.
' DIA V

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día,

Núm. 4 Brandaris (José).—Ferrol.
3 Calvo (Francisca).—Vergara,
3 Candela (Pascual).—Mouforte. .
4 Carrasco (Antonio).—Cuenca.
5 Espeleta (Lucía).—Mallen.
6 Franco (Francisco).—Ecija.

. 7 G. (Antonio).—Rojales.
8 Gómez (Antonio).—Oviedo.
9 Jerónimo (José)—Bilbao.

40 López (José).—Dolar.
i;J 14 Mallen (Francisco).—Arize.

43 Molinillo (Rafael).—Córdoba.
13 Navarro (Nicolás).—Zaragoza.
44 Perez (Francisco).—Víltarrubio.
45 Sánchez (Cayetano).—Síñ dirección.
46 Sardéna (Santiago).—Manila.
47 Sierra (Consuelo).—Torrefavega,
18 Sevillano (Andrés).—Daimiel.
49. Tello (José).—Alhama.
20 Vicente (Cipriano)—Guadala jara.

Madrid 4 #de Octubre de 4882,« E l Administrador/José Ma- 
Soler. Á

ADMINISTRACION MUNICIPAL.-

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Por acuerdo de este Exorno. Ayuntamiento, tendrá efecto el 
dia 43 de Octubre próximo, á la una de Ja tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, Imperial, 40, la su 
basta por pujas á la llana para la enajenación de Jas verjas y 
irmiiUuiks de hierro dulce, que existen adosados en las puer
tas de Tele do y  de San Vicente, ele entrada en la población.

'Los plitg  s de condiciones están de manifiesto en esta Se- 
e riia ríí de uoco á tres de la tarde, los dias no feriados hasta 
ei ciiitenor ai del remate.

M rdud 9 de Setiembre de 4882.=Por indisposición del 
Si'. Secretario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —i

Ayuntamiento constitucional
. do  J a r e s  d e  i.a F r o n te r a .

Autorizado este Ayuntamiento por Real orden de 31 do 
Julio para contratar un empréstito de 2.500.000 pesetas con 
destino áría ejecución de vainas obras y solvencia de deudas, 
se abre licitación pública por térm ino de 30 dias, contados 
desee la inserción del preses le en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

El empréstito constará de o.OOO obligaciones al portador, por 
valor nominal de 500 pesetas cada una, con interés do 4 por 
400 al año, pagaderos por- semestres vencidos y garantizado 
con los dividendos de las 9.000 acciones de la Sociedad de abas
tecimiento de aguas potables que el Ayuntamiento posee.

Las obligaciones se adjudicarán por subasta á la alza del 
tipo de emisión, que es el 80 por iOO, a la s  proposiciones más 
ventajosas, prefiriéndose en igualdad de tipos las cantidades 
menores, y decidiendo la suerte cuando estas sean las mismas.

Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que al pió de este edicto se insería, acompaña
dos de la cédula personal del proponente y de un documento 
que acredite haberse consignado en la sucursal del Banco de 
España en esta ciudad ó en la. Depositaría del Exornó. A yunta
miento el 5 por 400 del valor nominal de lasjobligaciones que 
se trate de adquirir.

El dia siguiente al del vencimiento del término, de dos á 
tres de la tarde, se recibirán cuantos pliegos se presenten en el 
despacho de la Alcaldía, estab-ecido en la Casa Consistorial, 
los cuales serán abiertos dada la últim a hora.

Las demás condiciones del contrato resultan del pliego en 
su respectivo expediente, que queda de manifiesto en la Secre
taría  municipal durante ei término prefijado.

Jerez de ía Frontera 2o do Setiembre de 1882 — SI, Alcalde 
Presidente, José do Beriemati y Troiicoso.=Francisco de Giles, 
Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   enterado del edicto publi
cado en Ja G a c eta  d e  Ma d r id  de (tal fecha) y cíe l a s  condicio
nes para contratar el empréstito-de 2.500.000 pesetas, autoriza
do por Real orden de 3i.de Julio último, ofrece mmar (tantas,
en letra) obligaciones de 500 pesetas nominales, al tipo de ( .........
por ciento, enletra el guarismo), y acompaña, con arreglo á lo es
tablecido, su cédula personal y el documento justificativo del 
depósito.

(Fecha y firma.) X—444

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

MADRID.

D. Andrés Martinez Rionda, Comandante de 1 batallón ca
zadores de Arapiles, núm. 9, y Fiscal de Ja sum aria que se in s 
truye contra el Teniente qus fué dei mismo D. Joaquín Perez 
Albuerne por haber dejado de entregar en la Caja de este cuer
po la cantidad de 6.00Ü pesetas, importe de un libramiento que 
hizo efectivo de la Admluist-ración militar.

Hago saber que en virtud de la autorización que me cor..ce
den las Reales Ordenanzas p rr este mi primer edicto cito al 
Abogado dei ilustre C< p o de esm Corle D. Isidoro López 
para que en el término 1 30 días so persone en esta Fiscalía,, 
sita en la calle del R?y A u . l u c o ,  núm. 24, segundo izquier
da, en cualquier dia no feriado, de diez do la mañana á cuatro 
de la tarde» con objeto do u n ip lk rk  la declaración que tie 
ne prestada en la causa an  iba mencionada; esperando que de 
no residir cuesta  Coi te se sirva dar aviso de su domicilio para 
hacerlo por medio tíc intcnogatorio .

Y á fin de que por este me d o  de publici-lad llegue á cono
cimiento del interesado ■ y 'pueda verificarlo á la más pronta 
administración de justicia, extiendo el presente, que firmo en 
Madrid á 9$ úe Be tierno re de 4 GY -^Andrés Martinez Rienda.

■ Igíior áridos* el domicilio de neo-radío Pe tez Dueñas, sar
gento segundo que fue del regimiento infantería de 'España, 
número o se le cita por este anuncio para que tan pronto lle
gue á su noticia se presente cu esta Fiscalía, Montara,. 38, se
gundo, á fin de responder á un interrogatorio.

Madrid 26 de Setiembre de 4382,« E l  Teniente - Coronel Co
mandante, Fiscal, Ju an d e  Zbikow-kí. •

. PORTÜGALETE.
D. Tomás García Cernu-ia y Ramos, Teniente Coronel gra-i 

duado, Comandante, Fiscal del batallen cazadores de Barba - 
Aro, núm. 4.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
pagadero del soldado que fué de la cuarta compañía de este 
batallón Felipe Gómez ítieo, el cual desapareció después de 
haber sido herido: enrías acciones del 25, 26 y 27 de4íarzo deli 
año d e '4874, libradas por el Ejército contra las huestes carlis
tas en Somprrostro, y pediendo haber ocurrido que dicho in-j 
divídiío pasase á poder del enemigo, y que en este concepto; 
hubiera quien diese noticia cierta de su paradero por haberle 
visto o por haber recogido de m  persona ó equipo algún docu
mento que aclaren, los extremos á queel expediente meneio-

nado se contrae, cito á declarar en est&FiscaMa, sita.en las ofi
cinas del batallón, en el término de 40  dias,, á contar desde 1&< 
fecha, á cualquiera de las personas que se-encuentren en las  
circunstancias antedichas y estén en aptitud de suministrar- 
datos para el esclarecimiento del hecho-de que se traúst;: inclu
yendo para mayor facilidad las señas personales del individuo 
de referencia.

Felipe Gómez Rico, hijo de Francisco y de Isabel,.natural 
de Villaríno,parroquia ue Santa María, provincia de Salaman
ca, avecindado en Viliarino antes de venir al servicio.. Nació 
en 7 de Setiembre de 4831, teniendo á la fecha de su desapari
ción 22 años, seis meses y  49 dia$.< Su estado soltero, su.estatu
ra un metro y 638 milímetros. Sus señas,, pelo castaño', cejas 
idem, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular* 
color bueno, frente regular, aire bueno,, producción buena: se
ñas particulares ninguna.

Y para que este tercer edicto tengo, la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y  se insertará en la Gageta d s  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Portugalete á los 25 dias del mes de Setiembre de! 
año de 4882.«Tonaás García Ce muda y Ramos.

J u z g a d o s  de p r i m e r a  i n s t a n c i a .

A LOIRA.
D. José Martí Sánchez, Juez municipal, é interino-de pri

mera instancia por indisposición del propietario.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Felipe 

Navarro Calabuig, vecino que fue de Carcagente, para que den
tro de nueve dias, contados desde el siguiente al en que se in
serte el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
de M adrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan de la causa que instruyo sobre hurto de 
un reloj á Bautista Martinez Febier; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todos los agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del Felipe Navarro.

Dado en Alcira á 22 dé Setiembre de 4882.==José Martí.=* 
Por su-mandado, Eusebio La Casta.

ARACENA. *
D. Manuel Muñiz González, Juez municipal de esta villa, é 

interino de primera instancia de la misma por estar usando de ‘ 
licencia.el propietario. ,

Por el presente se cita,' llama y  emplaza á José Martínez Ló
pez, que según aparece de cédula personal núrn. 2.CG7, expedida 
por la Administración económica de Málaga en 20 de Agosto 
de i884yse llama corno queda expresado, y es natural de Lorca» 
de 60 años de edad, casado, jornalero y habitaba en calle Már
moles, núm. 8, de dicha capital de Málaga, y residente en la  
misma, para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración y ser reconocido por Facultati
vos, según está acordado en causa que se sigue enesle Juzgado 
contra Antonino Martin y Martin por lesiones á José Martinez 
en la noche del dia 7 de Junio último, estando en la villa de 
.Santa Ana la Real y laberna de: María Martin; bajo apercibi
miento que dé no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 

‘'lugar.
. Dado en Aracena á 21 de Setiembre de í 882. «M anuel Mu-  

ñ iz .= E l actuario, Luis Rodríguez Perez.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. Manuel Sambrielo de Antón, Juez de primera instancia 

de esta villa de Callosa de Ensarna y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Jcsé 

Borja é Icart, alias Blanquillo, vecino de Altea, de unos 44 años 
de edad, estatura regular, color entré moreno y amarillo, cara 
algo larga y delgada, ba rba bastante poblada, boca y nariz re
galares, y viste al estilo de trabajador de playa, para que dentro 
del término do 45 días comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria en la cansa 
contra el. mismo sobre hurto de un gallo del corral de la casa 
de D. Mariano Belices; apercibido que de no'.verificarlo en dicho

término se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á todas k s  Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del nombrado José Borja é Icart, álias Blanquillo, y su conduc
ción con ías seguridades convenientes á las cárceles de esta 
villa y á disposición de rsle Juzgado.;

Dada en Callosarífe Ensarna á 24 de Setiembre de 4882»== 
Manuel Sambricio.«Por mandado de S. S., Fernando Beren- 
guer.

ESCALONA.
D. Eugenio Fernandez Gaytaxi, Juez municipal de esta v i

lla, y de primera instancia interino de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

Por el présente se cita, llama y emplaza á los que se dice 
llamarse Juan Dámaso González, Román Corchero y Jiménez y  
Claudio Marcelino Marchena González, presos de tránsito, los 
cuales la noche del 45 del actual se fugaron dé la  cárcel de 
Santa Olalla, á fin de que so presenten ante éste Juzgado.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado de mencionados 
sujetos, cuyas señas se expresan á continuación; pues asi lo 
tengo acordado en la causa criminal que se sigue con motivo , 
de dicha fuga.

Dado en Escalona á 2í de Setiembre de 4882.=Eugenio F .
Pinel.

Señas de tos fugados.

Uno de¡ 60 años de edad, de estatura más alta que baj a, 
barba cana de poco tiempo* vestido con pantalón y blu*&
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■jazul, bastante -estropea] a la blesa, con un .pañuelo atado a la
■cabeza á estilo d® ara#',nés y con sombrero.

Otro como de 80 á í /4  años, ds estatura -cka, con bastante 
pelo, algo feo, con posa barba, con una « a *  al hombro de 
m u n i c i ó n  ó presidio, y  vestido .con cazanora de color oscuro,
sombrero y alpargatar s abiertas.

Y  el otro eomo d» SO años,-,fie estatura ■corta, mellado, coa  
pantalón y  chaqueta., de presidio y  gorra sin visera.

LA "UNION.
D. Manuel Muños:, Juez municipal* ejerciente de primera ins~ 

•lancia de (La ü n ioary  su partido por ausencia del propietario.
1 Por la presente 1/ término de lo  ¿ias cito, llamo y «aplazo 

á Antonio Martines Carrasco, hijo de José y de Dolores, natu
ral de Murtas* vecino de Cartagena, con morada en el Real, 
minero y de -32 afeen de edad, á fia de que -cumpla la condena, 
que le ha sido impuesta en -causa sobre lesiones; bajo apercibi
miento detoque* haya lugar.

Al propio-tierno ruego áftas Autoridades y agentes de k  po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y  eoadue- 

«cion de diaho-sujeto á disposición de este Juzgado.
Dada en £»a < Union á $3 de Setiembre de 1882.=Man-ue-l 

Muñoz.-=^6nitO‘Polo.

M At)BID¿— AUDISM OIA.
En vis&ud de.providencia .del Sr. Juez de primera instancia 

interino del distrito de la Audiencia ée csta  capital, se cita y 
llama á Nicolás Aparicio, que se ¿ice haberiiiabitado en la calle 
d é la  Orden, :núm.$, cuarto?bajo, para que en término de cinco 
dias comparezca en la audiencia de S. Su,, cita  en el piso prin- 

-eipal del Palacio de Justiciará prestar declaración y ofrecerle 
,1a causa que se instruye coa motivo del suicidio de su esposa 
' Concepción Aríbcn Rodríguez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid W  de Setiembre de 1882.-*V:° ■ © /«M a n u e l M on- 
vsroy.— El actuario,cf or mi compañero Lopes., Juan P. Perez.

D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal, é interino de 
¿primera instancia del distrito-de la Audiencia.de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastián 
Fernandez Jiménez, hijo de Ramón y de Dolores, natural de 
^Barcelona, soltero, «licenciado ¿ e l  Ejército, que ha tenido su 
adomicilio en esta Gorte, calle del Barquillo, M m . 29, cuarto

 piso izquierda, cuyo «actual paradero se ignora, ú fin de que en
térm ino de nueve-días comparezca en la sala-audiencia de este 
Jksgado, sita en ©i piso principal del Palacio de Justicia, á la 
práctica de varias diligencias acordadas en causa que se le 

-mgue por estafa; apercibiéndolo que de no verificarlo Ib parará 
,¿el perjuicio que haya lugar.

'¥ se encarga al propio tiempo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
4ich© procesado, conduciéndolo á disposición de este Juzgado si 
fuere habido.

Dada en Madrid á %% de Setiembre de 188$.==M&nuel M on- 
yoy.«»Bor mandado de S. S*, Javier de Burgos,

En virtud de providencia del Sr. luez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, 
llama y  emplaza ¿  D. Benito Saez L&rr&nz, que ha vivido en la 
cálle de Ferraz, núm. 20, tienda, y  cuyas demás circunstancias 
y  paradero se ignoran, para que dentro del término de cinco 
días comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á efecto de que preste 
declaración en causa que se instruye por estafa al súbdito fran
cés Mr. .Renard; bajo apercibimiento que d o n o  verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lug&r.

Madrid 21 de Setiembre de I882.=V ,° BJL=Manuel Mon- 
roy.=*El .actuario, Juan P. Perez*

MADRID.— HOSPICIO.
A  virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se anuncia la venta de 
un terreno para solares y via pública, término de esta capital, 
en el sitio llamado antiguamente Vereda de las Postas, aprecia
d o  en 21.165 pesetas.

Y una tierra de labor, situada detrás de la Venta del Espí
ritu-Santo, término de Vicálvaro, llamada de los Almendros, 
tasada en 3.29o pesetas.

Estando señalado para el remate el día 28 de Octubre próxi
mo, á la una de su tarde, en el local de dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ántes Salesas, en cuyo acto no se admi
tirán posturas que no cubran e l  precio de tasación, y  para ha
cerlas deberán consignar prévkm ente los licitada¿res el 10 por 
100 de dicho precio.

Madrid 30 de Setiembre de 4882.=--Eduardo Rui# García 
Hita.=*Ei Escribano, actuario, Pedro Mariano de Benito.
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, MADRID.— INCLUSA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en los autos 
de quiebra de D. Pío Pascual, se sacan á pública subasta los 
muebles y anaquelería existentes en la tienda que fué del que
brado, calle de la Montera, núm. 23. El remate tendrá lugar en 
dicha tienda el día 7 del corriente, á las diez de su mañana; y 
se advierte que el precio y condiciones del remate resultan de 
os autos que están de manifiesto en mi Escribanía, en la que 

podrán enterarse los que lo deseen.
Y  para su publicación en los periódicos oficiales, firmo el 

presenté en Madrid á 2 de Octubre de ¿882.=E1 Escribano, Fe
lipe González Bernabé. X —418

 ̂ Á  . /  MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

i  d  detrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio.

en causa criminal, por medio del presente se llama y c lia á  
Justo del Pozo y Martin, que habitó en la, calle del Nuncio, nú
mero 9, cuarto bajo derecha, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del termino de seis días se presente en la 
¡audiene*a del Juzgado y Escribanía dei infrascrito á fio de po
der llevar á efecto la diligencia de reconocimiento del procesa
do; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar,

Madrid 23 de Setiembre de 1882.—Juan Jo&quin. Jiménez,

MÁLAGA.— SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas y Peres, Juez municipal, é interino de 

primera instancia dei distrito de Santo Domingo de esta ciudad 
■de Málaga etc.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- 
■jnino de 20 días, contados desde su publicación en la Gaceta 
’üm M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, & José Galan, üe 
<esfca vecindad, que se dice habita calleado Agustín Parejo, nú
mero 34, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, a 
fin de que se presente en esta cárcel pública á responder de los 
.cargos que le resaltan en cansa que me hallo instruyendo con
tra el mismo y consortes sobre huno de un burro; pie venid o 
el Galan que de no hacer!; será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel pública del José Galan.

Dada en Málaga á 21 de Setiembre de 188&—Valentín V i-  
ñas.==Liceneiado Antonio Gil.

PUERTO m  SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez-de primera 
•instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca de un bur
ro pardo claro, cerrado, capón y sin hierro, que en la noche del 
44 de Agosto último falto de la Salina llamada San Patro- 
oiniOy y se interesa la captura de sus conductores; por lo que 
requiero á los individuos de la policía judicial practiquen las 
más eficaces diligencias en cumplimiento de este servicio.

Puerto de Santa María 20 de Setiembre de 1882.=Josó R. 
Zapata.— Esfcébari Paullada y Moreno.

PURCHENA. “
En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido, se cita por la presente 
cédula á D. Manuel Almiñana, Delegado que fué del Banco de 
España en esta provincia, cuyo actual domicilio se ignora, á 
fin de que en el término de 10 dias comparezca en la sala^au- 

. diencia de este Juzgado-á prestar declaración en la causa se
guida por estafa contra D; Gaspar Sánchez Al mansa.

Purchena 20 de Setiembre de 1882. =  V.® B to=fílJuez.*« 
É l actuario, Miguel Acosta. ,

SAN FERNANDO. ’
D. José Miliqn y Carnicér, Juez de primera instancia da esta 

ciudad.
En virtud del présente sé cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 dias, contados desde, la inserción del presente en 
la G a c e t a  ds M a d r i d , á D. Alonso Reales, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, portero que se dice de la Deposita
ría del Tesoro en esta ciudad, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado con objeto de recibirle cierta de
claración en causa que pende en el mismo por desfalco contra 
I). Pascual Manzano y otro; b&jo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 22 do Setiembre da 1882.**José Millan.«-Por 
su mandado, Manuel Palominos Rodríguez.

VILLAFRÁNOA d e l  p a n a d é s .
D, Jenaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

Villafranea del Panadés.
Por el presente edicto se cita y  llama á José Moix y Calves, 

de 23 años de edad, soltero, jornalero, natural de Bl&ncafort, 
vecino de Pira, en la provincia de Tarragona, de estatura re
gular, barba afeitada, ojos pardos, pelo castaño oscuro, color 
sano; viste pantalón de pana negra rayado, chaqueta de lanilla 
gris formando cuadritos y gorra negra, fugado de la cárcel de 
esta villa el 2 de Abril último, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de cumplir la pena que le fué impuesta en méritos de la causa 
criminal ^seguida contra él sobre hurto de dinero ¿  Félix Ma- 
sana; bajo apercibimiento de declarársele rebelde y de pararle 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Además se vuelve & encargar á las Autoridades y  sus agen
tes la busca, captura y  conducción del José Moix a la s  cárceles 
de este partido.

Villafranca del Panadés 23 de Setiembre de 1882. — Jenaro 
Coton PimenteL=*EÍ actuario, Leandro Llo:ens.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco general de Madrid.

Situación en 30 de Setiembre de 1882.
Ppsrias?.

, ACTIVO.  ;---
Acciones,. . . . . . . . . . . . . .  n . . .  , . . . . . . . . . . . . . .  90.003.875
laja y Banco do España. . . . . . . . . . .................  '¿ .620.709*14
f alores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s    6.952.980*95
dem en garantía.  ............   267.500
Ufectos en cartera  . . . . . . . . . . . .............  274.527*47
íastos de instalación;. « ,     .i? * 159.908*02
tastos generales. , . » * , . , .  v . , . . Á.  80,502*89 ’

Pesf-tas.

Depósitos.................................................................  29.474.000
Corresponsales  ....................      528.151*11
Terrones en San Sebastian..............................    339.861*25

Total. .............................. 129.702.870*83

P A S IV a  *
Capital ..................................................   100.000.090
Valores depositados..............................................  29.474.000
Varios. . .  Á ............................................................   228.375*83

T otal.............................  129.702.375*83

Msdrid 30 de Setiembre de 1882.— El Jefe de Contabilidad, 
Antonio Hernández G ó m e z . B . ° = =  EL Administrador, C. 
Ibañez de Aldecoa. X —421

C om p añ ía  d e  lo s  fo r r o - c a r r i le s  de A s t ú r i - s f  G a lic ia  - 
y  L e ó n , q

Balance al 31 de Diciembre de 1831.
Pías. OérPs.

ACTIVO. --------------------
CAJAS, BANQUEROS Y  FONDOS 

EN DEPÓSITO. .

Caja de lo, explotación.................  232.463
Idem de la construcción  447.727*32
Crédito Móvil lario Español.—

Cuenta de explotación  268.815*35
Idem id. id.— Cuenta de cons

trucción.......................................  1.908.126*34
Sociedad de depósitos.— Cuenta

de cheques . ............    693.633*10
Diversos 'banqueros de la Com

pañía..........................    11289.599*10
Fianza.............................................. 8.00CVK'U

   oo,510.364*21
Subvención.—Plazos á percibir ...................... 49.100.000

GASTOS
DE PRIMER ESTABLECIM IENTO.

Pagos al Estado según los tér
minos de i a concesi on   pO.OOO.C 00

Gastos de constitución, intereses 
á cargo del primer estableci
miento y gastos generales . . .  5.227.959*74

Obras de construcción y mate
rial............................   27.771.518*43

Existencias en almacenes y ta
lleres................    6.858.997*10

-------------------------49.318.475*27
CUENTAS CORRIENTES Y  CUENTAS DE ÓltDKN.

Deudores varios............... ..................................... .... g 859.392*96

[Total.............................. i 24.i 58.232*44

PASIVO.
Capital social (40.000 acciones)................................. 20.000.000
Obligaciones (181.488).....................*  ..................  89.999.95o120

SUBVENCION DEL ESTAD O .

Sama concedida á la Compañía. 53.000.000 
Parle reservada al Estado en la 

última anualidad (según la
concesión)...................................  2.000.000

  --------- * 53.000.000J
CUENTAS CORRIENTES Y  CUENTAS DE ORDEN.

Fianza de contratistas. .•..................................  2.768.8o6*62
Retenciones por garantías.....................................  1.106.709*31
Liquidación de 1881.— Gastos del ejercicio de

1881 á liquidar en 1882..................   533.098*98
Acreedores varios..................   4.049.614*33

T otal................    124.158.232*44

Madrid 6 de Mayo de 1882.= E I Jefe de la Contabilidad ge
neral, A. Fernandez de la 01iva.=cConrorme.^=El Jefe de la "di
visión de los servicios centrales, W . Martínez. ~V .° B.°--=E1 Di
rector de la Compañía, Manuel Peironccly. X — ií9

Según los partes recibidos, ayer lievió en Teruel.

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 3 Octubre d e  18 82 , com p arad a

con el dia anterior% M  £ix (¿nurior,

-vASmo ;*..u mWTALH3,
?OKBO« PÜBLICO?. ^

Bi& 3. Di*?. 3.

Reata ai 8 poir 4 U  hú^rio,'. . . . .  59*02 í9u 0-35
publicado ?v0.ñ« »

á plazQ. $9 35 $9*$5í fin cor.
no publicado. « 29*2-> p. fin cor.

pequ&ñoi. 29*02 290o-<>n^-0-5
Idaia id. exterior  ................ SO 25 »

BZüwmK. 30*25 »
fítulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 400 interior.. .........................   66‘S5 66'40-50
áplaso, 67mo y

pequeños 66*45
ídem id. al 4 por 100 exterior.  ____. . . .  66 \a 65 f 0 20-66 0(0

*io p*:blicrd >. 65 ü[0 *
ps?, Uno errrils.,

< * rU * \ i <í« - «■ â  fi pof j í I» . . . . . . . . . . . ,  58 0 [0 r *
1íc.ik\ Oru/t' .

zzüh  4 pe-;-- HíO.—Sin cupón ... r  SO 0¡C [0 0(0-79*90-80
m  mblicado. 73*80 d

Sin cupón, | SO S[0 0-95
' 7 9'75

dr k  isk  Clsba.—
Sin cupón.  ........................  99'40 m Q -33-15

-QV' 5 por uu i
a íu? , —Sin cupón.. . . . ._________________ 98*50 »

uí,f.   . . 399 0(0 . *
í?.'> r:cbb'e*j>áz. 400 0(01 495 CqO D4 Ct0

Idifís Basco 4g?:íceL ú* h: , » »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  
y  T e l é g r a f o sSegún los partes recibidos, ayer llovió  en Teruel.
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C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l re in o

|sKS 32131®, |  BAff». BUflflSÍ©. I

IL& &§«$©«..* par, S » g LogroS*. . . .  pay. »
Alooy*..*».. » -5 8(8 h L o r o ® . p a r ,  *
lu icaats. ,  „? nar. 1 » j Lugo ¡ par. »
Almería., . . .  * * i < l* 8 H á l^ a   par. I »
Avila. .» . * « psjf-j jf ® íi Murcia..***. par * g ®

par, í » I Orease  par. | *
giroelo** ... par o.j » Oviedo.  » i *T«
§*jar. . . . . -Sp I * J P a le a d a ;... par. | »
B i lb a o ., . . .J  * 1 *1* U Palma M&iif par. | »
garzos.].. N i par. 1 a |¡ Pam plona... par. j *
S áceres..* -J  4(4 f » 5 Pontevedra.j par. i *
Cádiz 1 par- S * f&eus j * S R*
Cruiagéna.. J  » 1 V Salamanca. ,  par. a *
CíJteHon....! par, j * S. Sebastiaa. j * 4(»
Cindad-JtaalJ Ir 4 1 » Santander...; a L*
Córdoba.. * par. 3 * Sta.CruxTfo.1 » 41*
Goruüa. . . . .  I >• f \] Santiago. . . .  a 41*
*&iza(>.sí . . .  „ J  par. j * Segovia  par. »
aforro!...........J  4(8 ! ?•■ S e v illa .,. . . ,  4¿S ; »
étaroací...........i par. I ® Soria   4(8 »
■ G ¿ i o n . p a r ,  | * j Tarragona.. par. : a
<ír5.nacU.... I oar. ? » j Teruel.,. . . .  J par. a
Saadaiajarfc.S pai*. | » T o le d o ......}  par. »
Euro J  » 5 ^í8 |í Vudela.. . . . , ¡  4(X *
fi*sin  i | 4(4 j V alencia ,... » 4(8
ííüosca . . . . . }  par, I >- h Valladolid.. par. *
Jaea. . . . . . .  J  par. j a ^í»0........... * • ¡ * *í2¿zvii iroat.'“] par. 1 jj V i t o r i a » par. »
k s o n . . , , p a r .  ¡ » ?j Z-arnoTa.. . . .  par. s>
U r id a . , . . 3J  par. I * $ Zaragoza.*..1 par. »
LÜ9.U** - . , ,  J  * Ü R3 f 9

B olsas ex trangeras
P A R Í S  2  D S  S E T I E M B R E .

*s por 4$G exterior•••••»«»«« á 281(8.
*á por 4 interior• •»...............o á »
{Deuda perp. al 4 por 4 00 . . . .  á 64*50.
|ldera amort. al 2 por 4 00 ext. á a
£ Obligaciones «obre las Aá«u~

a & a d e G t t b f i t . 6 510*00.
, , j 3 por 4&L *.„ á 81*45.

#**«« por      á 446*4 5.
^asoiidados ingleses.   á 400 8(16.

l a m b í o s  o tü o i» l« s  s o b r e  p la ¡a«»
S/iaér«s, 4 SO días fech&, dintM 47‘30.
í'&ris, i  3 diaa vista, fr., 4‘92.

Ayuntamiento constitucional
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Majaderos públicos, Intervención del Mercado de éranos y Vi- 
üiva do policía urbana, resultan ser los precios de los articulo® 
■de consumo sn el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i'%% 4 1*37 pesetas el kilógrarao.
Idem de carnero, á l ‘£2 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de i*£í> á 4‘̂ 0 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*16 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 8*05 á 8*08 pesetas el kilógramo,,
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón veg&tai, de 0*16 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, d© 0*08 A 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem  cok, de 0*07 i  0*08 pesetas ei kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0'03 a 0*18 pesetas el kilógramo.
Aceite, de ! ‘Í0 á 1*30 pesetas el litro, y á 43‘30 el decalitro. 
Vino, de 0**/8 á 0*84 pesetas el litro, • y de 7 A 8 el des A litro. 
Petróleo, ¿a é 0 lH0 pesc'Us s). litro , j  de 8*20 á 7'50 a) 

dS’SÁiitro.
Trigo (precio medio), 4 35*20 pesetas el hectólitro.
J lsm  fo liada® .—Vacas, 176. — Carneros, 350. — T erne

ras, 89.—'Ovejas, 270,—Total, 885.
ü-u peso vp {ciiógrasíioa. . . . . . . . . . . .  38.272.

ii-j¡ p&rU rmüi&G por 1$ principal ás mmm&m
|í Arbitrios m r  Ies recaudados $#t& o&piM

en si ái& í i  ayer U?> sigmtntesi

n  n  íí«,
« _ —

T o l e d o , ,, 2,492*16 O i u d a d - R e & l 1.121 *06
Segov ja. 748^42 Correos 37*30
f e i e ,    9/168*58 M ataderos... . . . . .  10.961*73
B i l b a o * í .037*74 Uostenses. . . . . . . .  531*40
Aragón t 730*61 Im peria l.. . . . . . . .  312*11
Y a i & n c i a 3,417*99 !|. . w —
M e l o d í a , 6.907 501 f T otas. 37.526*60

Madrid 2 de Octubre ,d« H88ÍL

Observatorio de M adrid O bservaciones m eteoro log icas d e l  d i a  3  d e  O c t u b r e  d e  1 8 8 2 .

¡ ALSBSA j S w í t o .
^  j k» ^  ®m K sos “ *aw

i ' " svmrá.- yttaM ** **Se»e. 1

§ d s la Bic. 71 o 56 H 5  43 1 N  Calm a C ubierto.
t  de la bou. 7M 35 210  4 o 5  N- E , . . I d e m .. Idem .
% ílei d i a . . 711 07 I 22 9 15*8 N . . . . .  Idem  . .  Idem .
S d o lí, i . . ;  7io-fe2 1 21*7 4 5 1 E  / I d e m . .  Idem .

740 72 ^  48 6 43 3 jN. E . . .  B / lig.‘ Ais. nubes.
71V50 ’ 4 5*8 428 ^N.N. E, diento. Casidesp.u

T sí.v.p/Tí.- -/.ra dz; .Vnv á la ¿'om bra    23*4-
míE-iiris.  ______. « , . . . . . . « . . ,  435

Lii'áí ¿-acia . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . .  , -9'9
f ’e.i^par.ztnr». , r :í; 7/..'■■;■-■-a al Sol- # dos m etros de la  Uerr®,„ 28‘®

dem  id . de id ro  do ^:.ua v?áiera de cr i s t al , . r . . . . . . .  43 0
* ;<>:.?:?■ /■ /.;ú    4 5 0

•:/ cv.úvf>:, á cielo descu d -e r^^  ju s te  k  i *

_ p /e ri/í v ^ :ek :l 6 íib lo .. . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . 3 3  0
.■ 'v .O iU  A O » , c . s « s « « . « . . o g » « e « c ,  ' 428

^.•o'df*.  ...............   20*2
•: /io c íú cd  o/.u v iento  « a  iiis tH im as % k  kora» ik iló -

, , ,  o , 6 . . c 0 a . 0 « * . . . . . .  a o t H

OseiladoB, barométrica, id. (milímetros).    .................* i 2
Altura iá., coa respecto á la media aaual, á laa muere

de I« noche................. .............................................. -J-V5
Lluvia en las tltimas horas (milímetros)    • »

$»*paéhiQS idegréfím  rmbidos $n si Ob**rv&tori# M&£rí4 «e- 
bre si estado atmosférico en varios puntos de la Península, ¿ 
Ui nueve d* U m m m a, y Francia i  Italia á las si$Ut él 
4ia 3 dí Octubre d$ 1882.

Aliara Tsnpera* Jüres- Fa«rx» I
S>ar0Métriea tara ¡ Kítsl»

u»«¿2kn»A.mss. 1 al aí“ «a«:rad<í3 eiía ás! íi*1val ¿el nar cantexi- ^ t ¿**lelel«. ¿«laato
caailíaetreij »«!«.

». Sebastiam. 770 4 45*4 N. O .., Calma . Cubierto.. Tranq.1
B ilb a o .. . . . .  774*2 4 8*2 N. O . B r i s a . .  Idem  A. pie.*
O v ie d o ...., . 77i *4 4 3*0 f í . . . . . .  Calma , Casi desp.°
Corona (7 h.) 768'2 4 2'6 S   Idem .. Ais. nubes. A. ag.a
Santiago..,. 770*7 43*5 N. O .. .  Idem . .  Casi desp.0 *
Pontevedra». 770*4 46 4 N. O ... Brisa . despejado &

Oporto.. . . . .  770*3 46*8 N  Viento. ídem  A.agit*
Lisboa (8 h.). 768‘4 17-1 N . . . . . .  íd em .. M. nuboso. Idem.
Gáceres.. .r . l  ® i®1® N. O Brisa.. Casi cub.* ’h
RadajcJ--,.* 783 6 22*5 N. O .. .  » Cubierto.. »

S.Pera.(7h.) 765*0 20^6 N .E .» » B.Mig.* íd e m ., . . .  Oleaje.
Sevilla ... . . .  763 6 25'0 N .E . . .  Bri^a.. ídem   »
Tarifa  763*4 23*4 E  VD fte. Despejado. Agitada
Cr amada. . . .  787*4 48‘8 E   Calma. -Celajes.... *

Cartagena».. 764*0 21*5 N .E . . .  ídem .. Cubierto. DTrancr.*'
Alicante. ••• 768*6 26 0 S. E ..  ídem .. Ais. nubes. * Idem.
M u rcia ...... 765‘4 4 9*2 O. S. O. Brisa.» Nebuloso..!
V alencia .... 768*1 | 2»*0 N .E . . .  Idem .. Nuboso..y.¡ *
Palma  767'0 ¡ 21*8 N.. . . . .  Calma Nubes ¡Tranq.*
Barcelona.o. 765*9 j 22*0 E íd e m .. Brumoso.. «

Teruel  767*4 46‘4 N  Idem .. Cubierto.. »
Zaragoza.... » 48 8 N. O ...  Brisa. .  Idem   9
S o r ia . . . . . . .  768*0 42*0 N. K». Calma N uboso... *
Burgos  774*4 43*0 N Viento. Idem   &
Valladolid».. 770*5 45*0 N .E . . .  Brisa.. G u b i e n o . »
Salamanca.. 766 9 44*6 N. O ...  Idem .. Id em ...- ,. *

Madrid  766*8 21*0 N .E . . .  Calma. íd e m .,.* . »
E sc o r ia l....  769*4 48*0 ¡ O . . . . . .  ídem .. N uboso... »
Ciudad-Real. 766*6 1SM N .O ...  Idem. Cubierto.. *
Albacete...» 766 6 4 8*2 O . . . . . .  Brisa.. Nuboso... *

P a r í s . . . . . . .  768*5 8*9  ̂ Calma. Despejado. »
G ris-N ez.... 765 7 4 4*0 S. O ..,  B risa .. Lluvioso.. »
St. M&thieu.. 769:4 42 7 N. N. O. ídem .. Despejado. *
Isla d‘A ix .. .1 768*7 44*0 O. S. O. ídem ..  Nuboso... »
Biarritz  770*6 4 5*o S . . . . . .  íd em .. Cubierto.. 9
C lerm ont... 769 o | 4 2*5 N .E . . ,  Calma. Lluvioso.. ©
Perpignan.» L
Sicie..............  766 8 1 4 5*8. . » Idem». Nebuloso.. »
M iza..  765*6 J 4 9*1 E Idem . .  Cubierto.. »

Malta   766*3 i £3*9 O    8.* lig.* Ais. nubes. »
P alerm o..... 7663 | 23M » Calma. Despejado. »
^ápoles  I !
R /m í.. . . . . .  ¡ 767*4 í 46*2 > -Idem ..¡Brum oso.. »

RETRASADOS.
D it 2.

Valdesevilla.l 766*0 J 2£‘0 (D-***»-iBrisa ..  (Nuboso. . .* »
Tarifa | 764*2 ] 24‘8 ¡ E . . . . . J ldem  . JDespejado.|Traüq.*

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  el p l i e g o  3 4  d e l  
t o m o  I I  d e  i a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  T r i 
b u n a l  S u p r e m o .

P A R T E  N O  O F I C I A L

VARIEDADES.

Madrid está en pleno otoño. En el campo hay una ma
nera de conocer las estaciones distinta de la de la Corte. 
Ei invierno se conoce por sus nieves, la primavera por 
sus flores, el verano por el ardiente sol que sestea en los 
campos de doradas mieses, y el otoño por la madurez del 
fruto. En Madrid tenemos otro calendario distinto, del ca
lendario agrícola, y así se dice: invierno, Teatro Real; pri
mavera, mañanas del Retiro; verano, viajes al Norte; oto
ño, regreso de bañistas y expediciones de caza.

Esto podrá ser ménos poético, pero es más divertido, y 
sobre todo cuesta más dinero, que es lo que la vanidad y 
el lujo, esos dos augustos soberanos de la antigua villa del 
oso y el madroño, tratan siempre de demostrar.

Váyanse, pues, noramala, dicen los madrileños, esos 
placeres campestres tan ponderados en otro tiempo, en 
los tiempos de Mari-Castaña, y pongamos nuestros cinco 
sentidos en divertirnos mucho.

Ya los teatros, convenientemente reformados, abren sus 
puertas al público, abriendo antes, su abono, que es base 
de toda empresa. Prepárañse los unos á trabajar, los otros 
á presenciar este trabajo, aprem iarlo con un entusiasmo, 
que es una corona de laurel en el escenario, de oro en 
contaduría.

Hora es ya de que empecemos nuestra tarea, puesto 
que todo lo que á nuestro alrededor se agita, bulle y vive 
en este gran centro de población ha empezado la suya. El 
invierno se acerca y el invierno es la estación de Madrid, 
la favorita, á quien este sultán arroja su pañuelo, y en
vuelve con ricas telas y da en su honor brillantes fiestas.

El hombre político medita su campaña parlamentaria; 
el periodista afila el lápiz y aguza el ingenio; el actor pisa 
de nuevo las tablas, donde es soberano el que allá en épo
cas, por suerte olvidadas, era histrión, cuyas tristezas hi
cieron reír á los magnates; el escritor corrige el estilo de 
su última novela, y la ola.de este movimiento intelectual 
sube coronada con la espuma de Jos :p'en'samíentos, más 
blanca y brillante cuanto más'refleja la luz.del genio.

; Para saberlo que es,Madrid,,e.ste Madrid.moderno ves
tido a la francesa, no basta leer da Gma., ni. solazar -el- á ni
mo en las brillantes páginas que •formó Mesonero Ro
manos, que en ambas Francia no figura-en poco ni en 
mucho, ni era ciertamente W crtz  'el;que enviaba, sús .tra- 

" jes á nuestras duquesas;: es "preciso/ pues, leer ' los libros

de ahora, y entre estos, el que más datos reúne de la vida 
actual es un precioso tomo puesto á la venta en todas las 
librerías, El Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol. El 
viajero lleva un nombre tan ilustre en ias letras como lo 
son en las ciencias los de Livigstone, Burton y Speke. El 
viajero se llama Ossorio y Bernard. Se puede garantizar 
la certeza del relato, la exactitud de los detalles; cosas to
das que son un poco raras en las historias de viajes y 
aventuras de caza. Ossorio y Bernard, como viajero, ha 
descubierto hace ya mucho tiempo un país de que tomó 
posesión en nombre de la literatura; el país del ingenio. 
Recorred una por una las hojas de este libro y no encon
trareis una sola en que vuestros labios cesen de sonreír; 
vuestra imaginación irá de encanto en encanto, y sólo 
sentiréis que el libro no tenga una segunda parte, La Puer
ta del Sol está allí, como una vista fotográfica de la casa 
de Laurent, con sus tranvías y coches de alquiler, sus to
reros del café Imperial, sus paseantes, su Ministerio de la 
Gobernación y el surtidor de aquella fuente, que parece 
una manga de riego puesta sobre un plato frutero. ¡La 
Puerta del Sol y Ossorio y feernard! No puede darse nada 
más conocido en España, y, sin embargo, unido el inge
nio del uno en un libro escrito para describir la otra, dice 
el lector: «Es imposible que en este libro tan pequeño^que
pa la Puerta del Sol;» pero leidas sus páginas, se añade: 
«Es imposible que tantas ideas y frases, tan peregrinos 
pensamientos, quepan en la Puerta del Sol.»

Otro libro llega á nuestras manos. La vida es un con
traste perpétuo, ha dicho un profundo escritor, y lo hemos 
repetido todos los escritores formando coro desde enton
ces. Entre este libro y El Viaje crítico resulta un contras
te notabilísimo. En aquel se tra ta  de la vida madrileña, en 
éste de la vida de una santa, que debió ser muy santa para 
escribir como lo hizo. Es la vida de Santa Teresa de Jesús, 
es un homenaje á la maestra del espíritu, hecho con mo
tivo del tercer centenario de su muerte, por la correcta 
pluma del Sr. D. León Carbonero y Sol. Léese con agrado, 
como todo lo que con entusiasmo se escribió, con tanto 
entusiasmo, que el autor no ha querido hacerlo objeto de 
comercio, y al cerrar el libro os encontráis en la cubierta 
estas tres palabras, inverosímiles en el siglo XIX: «No se 
vende. » No se vende equivale á decir se regala, y regalar 
un tesoro, no se comprende en banquero tan acaudalado 
en talento, como el director de La Cruz.

Con estos dos libros de tan distinto género cerramos 
hoy nuestra sección bibliográfica.

Los teatros han querido imitar en algo al Sr. Carbo
nero y Sol, y así como éste puso ese letrero en su Home
naje, ellos han puesto este otro: «No se revende.» Rego
cíjate, público, ya no hay revendedores, y claro está que 
debes silbar y aplaudir ménos que otros años, puesto que 
silbas y aplausos te cuestan más baratos. El Pájaro pa
sará dentro de poco á ser tan mitológico como el ave Fé
nix, y siempre estaremos temiendo que renazca de sus 
cenizas.

A n u n c io s .

Le y  p r o v i n c i a l ,  d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d e
distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se vende en él despacho de libros de la Imprenta 

Nacional/ Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trim onio—Se saca á pública subasta el apeo y raja de 88.000 

arrobas de leña en el Real monte'dé El Pardo, conducción de 
30.000 á esta Corte, la fabricación de 34000 arrobas de carbón 
y conducción de £4000 de ellas á este Real Palacio, con suje
ción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta Intendencia general y en la Administración del referido 
Real Sitio, en cuyas dependencias tendrá lugar sim ultánea
mente el citado acto el día 6 de Octubre próximo, en la forma 
siguiente: á la una de la tarde el referente al apeo y ’raja  de la  
leña; á la una y media el de su conducción; á ias dos el de 3a 
fabricación del carbón, y á las dos y media el de su conducción, 
á este Real Palacio.

Madrid £7 de Setiembre de 188£.=EI Secretario interino* 
Miguel Calvo. X - - Í

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Asís, fundador, y San Petronio , Obispo. 
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francisco*

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y medía.— El 
¿ominó azul.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar
tos.— Bonna Juanita.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media. — Mi 
secretario y yo.—Muérete y verás.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho; y media.— 
En el cuarto de m i mujer.—Mala sombra.—De incógnito.

TEATRO LA RA .— A las ocho y  media.— La ocasión la- 
p in tan  calva.— Robo en despoblado.—Sin atadero. • • • v •

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— La peor ven
ganza.— Un hombre de bien.— El manicomio del Norte.— Un 

K capitán de lanceros.
CIRCO-TEATRO DE PR IC E (plaza del Rey),—A las ocho y 

media.—Gran función, en laq u e  tomarán parte los principales 
-artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo éü  
la  Castellana.—Batalla T®Um, por Castefiani. A M m o ú .
público todos los dms, desde U  salida 4 la  puesta áül ?mL !sh -  
Irada .una psseta», ¡. ■


